
AYUNTAMIENTO DE TECOH
I

. ., 2012:'2015

FRACCiÓNXV: LOSCONTRATOSDEOBRAPÚBLICA.

/3

Ampliación de red eléctrica en la localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Período que se publica: Junio 201S

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria Municipal

Nombre y firma del Titular del Secre rio Municipal:

/
C. Gerardo Anto Hoy Acosta'-~Nombre y firma del Titular de l/;. íUp:

~l
UNIGAIl MU/jICIPAl OEACCESO
A lA I/jFC¡:MACl~NPlIBUCA
UMA1P, TECOH.
2012 - 2015

Fecha de generación del documento
05 Junio de 2015

Fecha de actualización de la información
20 de Agosto de 2015

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P.97820 T.I.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

~ l1111iCll'l\) d.: r ¡:l.:uh. Y L1Llli111

{llnlr;UO:'\(I ~11Y.I'I'¡{ \ 1J17 15
:--!l)lllhl'c d0la ¡lbr;,: ,\mpllll.:ion Jl.' reJ l'I~l.:[lJl.:.1 ~llla I IIl..'alld,uJ Je r \':l;"h .•~:,..:::':~j~ ;,\luniciri¡, Jo: I ce<lh. \ lIcalan

cc~ c!(.Jnlrato al-' otml PU:Jllca con tms •• "n prt'I .•m, un¡Ii1(IOS 'i ¡,,.mllO (J"!It: 11lnüd ¡lit' c••I-¡ , po' 1 f"

parte el MUniCIPIO de !(."Coh, YU(;éll;ln. <i tr¡.¡y"!s de:>u Ayu'lI<l11\'''nW como <JlI!{)(lcJf:l(j t, O1I"I-f 1_ ~
ejerCICIo del PocIer MuniCIpal, fcprCSClltilÓO en esLe aClO POr su Pr('Slocntc MUI1 Clpol C. Raúl rchpe
QUIn!OI Carvajal y el SCcrcl<HIO MunIClp;:lI. C. Cerardo Anlomo 110'1Acosta C<)fgoS Que pOr ser DUO 00 'O
~!)nHcesal10 aaedll<tr. a QUiP.'les "fll lo ~UC"'SIV() se If'S (,f',iOmlmlrit "EI MUE I PH Y po •. <1 "0 ~ l1e
A1belto EJraín Icmclfo Perel <11Que SI" (!(-'f10nllll<lf¡j El Con;'¡¡:,:;l¡¡-, r"'pH:~::'''lItado ¡ e Albe¡to tJrillfl
Tcnrciro PóreI en S,l c;)riÍctcr oc AdmimSlrtldorUmcoelecodorm dn~ con 1.. a~ a' 1~01 ¡:¡ \JI
SIr,urcnles'

l1ecluf<lciones

1 El "MUniCIpIO. dcclnlil que

l.1.AI PI~sl<Jenll" Munl(_lpal, I m() OgWli) "'J"cut,. \. It :.
Suscllblf COI1¡utitmn,-r-t(' con I S<: r ('J' o ~'lInlC D0' mhf
IOdos 105<telas) ¡¡on((::l\s nece' )rl 'lil 11

eflGil! pr~st~ 'on ¡jI" \t).•.•s..,r\I \ r..,IutJl ','

. ,
ti

,.

1.2. Que et costo towt dC lOStmOOtos s r;) l"kll ,d CO'

aj.- rondo de inlrOÜ'SlruClurtl SOCial muniCipal

1,3.' llene ~\l (JonllGIIIOPiHil e~(;t"s tJI-'..,!-1<' COfl'rJI ••rl ~I Pielt;; ) 1.•.1ul1l ! -t : •.. I(.'con
r-.:c 31 s/n enlre 28 y 30 de CSle MlInlC'PIO

111 El plocedlmlenlo OCI pr scnlc cont'nlo se r dio ,) 1 ,', O'

U.' Inv,taclón il tres COlllfilltS!as, como mímmo: (1
a) Desl!'.n¿¡r tos lug,H S el' Que 51:' ccr)l:fi1
b) L¡) clnborOlC on y ,\f(r,n <1 r I Con\l<lll

1.: lll., los i.l <1••
<-luprlcog¡)

2 -El Conlr¡)llstu" deC'ar;) QUC

21 •• ,\(;reUlt¡¡su tl~'hl~fl(.l,icon ~u A
'"lemos COlrcspol1d'Cr1tcs al üll~

le Na(,l/llItlll\ N'

ael rcglstro C'v 0\,.1

,,

23 llene su dom'Cllio en el prediO mürC,H10con et numera 31.1 j l~ C I .1'-' 11 r t~ -
catomü 0101 Orán/, de la IOC<)lldOd de Mérrdil. MuniCIpIO de ,Verl, o n el f "t¡)OO 1.1C\u Ü

,.•

2 Il TI~n" Cl"lpi1i.lll¡j(j Jwidlc¡¡ ~f.l ct,IIlI',II<lr,'.,.-ImeI~s
Ii) O'Wl')'NIC1Ón)' clcmelltos su"Ctcnl,,~O••••C1Ol)hl!.,~ISC

(lo.Be r;:;slc conHatO

mI, II .'"'. (P.e
1<1 J
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;..¡un rdpío dl" T("(,;{\h.Y ll(,;,l!;:in

('t1ll!1\l1l1 '\0. t\11 )'.It\HL\-017. 15
I"IlJl)hre de In t1hril '\lllfll¡~l\:illnlit' red t:ll?dlll.:a l"ll ti I ¡)••••hJ;¡d ¡jl" 1 c,-'lh

\"lIllll:ipill tk 11.:1,;011.\ lll,:.tl.lI1.

Conoc~ pt~nolllHflte el (;(}f1t~nl¡ln y 10:; 1":1 J I!()' 1 ,•• ,.' ~..;f1+oH. n it l~., 'l" OD<d P b
S~rvICIOSCof\••XO~d~! El'.tadOd/~YllC<l:,my 5U Regl•.1!11~rl1 • e I '{gOl l);irii t••..• o,, lit JI Y ••
obras publicos. nSI como las no/m<ls de con llUCClon ';IAcnlC'S."'1 prO)'( lO
CSpCClfr(:OCIOIlCSde 1;;1obrll. el pronrilm (le tr¡]t'<lrQ, 10<:'montos mCf1Suilr~ cr flVüOO
cotalogo IJ~ conceptos erl qu" se con:ilgnan lo~ pu;CIOf; UIllI,H11J'ó ~ ;{, I:llfl:1 In k d,:, ••••1 J'.

iinf'xm; d,,\)l(j<lmenftt ~Irmit{jm; por Il:Is p(lrtHs, füfman pa~l nl,~o/"ItJ •••• ,'",' ntIH',.

•

2.6 Ha InspecCIonado dcbl(lQm""'ltC el s lio de :\ ohm Objeta de 5
los li:lI:lOrt:s que 111tervl~fHm en su eJecu(;l!-;n;

r I1 jr

2.7 ..I3!ljo plOtestil de tJer:lr vl',dail ~xpr,,"S;lIT1 ••n: •.•rmm f,~~lil qUt- n; •• _'o 1" ,Hit "P , ,'gl ."
SlJPueslOSProvlSlosenlosart(culos 51 LCy elCObr<1s Pub CiJsy&-rvCl0 R.I~oonv': l.!> So
51 oc la lc)' de Obra Púbilcn ~ ScrvlC os COIlC-OS CCI Estodo oc YucaW' 911 o .1l} G t1
los MunicIpIos (le1 Es:;~(jD de YU',(i!(1tl.

;> 8. Se ilCU'l1ulilrl ¡) este contralo cap <l d tocO!' I (1
decla'aClón de "El Contm\¡Slil QUrD Que lorm~n pll'

n ! t 1'-'
P.', m r

•
Rt.[.I" ,'.

" j,.3 1 se Obllg.1I1 en lOS lCHntnOf, (11"'(<;l
Ley t1!! Ol¡fit Put)IICil ~ 5m,l, lO!> el n •..x

3,2 ln bltócora forma ¡;:.1rl '.Ji.; os !1st un 1
obl,gncl(,)nes conce'tados (,:11~te contrilto ! So.;r nleo (lOA 'L d ',A
HaG¡enda Il~1 H. Congreso d,,1 E,>til<Joy/o d Id &, "t:lar d dt-: ,<1('1,11;1 t (t (i~""'~:~.(:I .lo"

corr~l-JOnda •••.••rllleil' los i'!Vill1c:es \ !TI 'llll(;¡-¡;:,on";¡ O•• "1" -¡e'u fl d •• la "d"':,, :-;j' r"
quC se eslll1lcn pe'l,ncntes motl"'O PO' <.:1CiJal (l,enü bl COI;) / rm¡) pml 11\
Esta btl.Qcorn seró <)blcr\<l con¡urltDIl'l(ntr! por El "'umClpl ,f Conl:H tú OS-
:ral}aJos ollJeto ,lt; t::-,Iil I:OIl.r,l!O, rf!glst ,,1 do ¡ii~llrm'l~ il,.l' r Id 1~ P,1 ¡-; '1 ",.,1 1ir
lnMIIICCIOlll-;S V ¡J~lllt'lUl0 IWrmi:lTlt:(."" t-:f\ ¡; r"Slll"'IICi t (1•• la obri-l, d 1m "lo' 11 1'" lil "lit

se efectúel' en el SlllO eJe lOS \r<lO¡)I05o -(1ct éndOSe abSCrvD' 10 s r.u "l

b) OebCrlÍ de canto' con un cngul,11 p¡)r¿¡ El MU"ICrpl0 V doS cap ¡j "Uf' l r (VOfl\ ';¡l!'. 0\ J
p.IfJ 1<)superviSión de 1<)Obra

"'
CL/lUSUl AS

ObjelO del contrato. -El MuniCIpIO" cocomlCI)(l ;) -El Con\r;:l\ st<:l
tm!>léI SIl tOlal f'¡'lnlllilCH)n. <.le < ollj< Il1l1(li-,d I.on '1'1

hréf, PIO~tI\;:O,cilllilrogo (1': COllt:fWt< <jI; l'ab 1¡0. p

el El conlenldo dO Ctld<l notu <Jebe';) PICClSiH segun as e (tUI1!;\ .,;j 1<,)) So

c!¡)Slli~Clón. (cen;), dcscnpClón del <;Isunto, CilUS<I,SOlUCión pre ••. nc,,:m ' s~- :1
rl$ponS<llllh(j;tl! SI la hubl~r6, \ !p.';I1ii rl" dtenCIOrJ. ilS! :t¡I'1()!H lel"rel Cl;t. o'fl su so. il i 1 :il '1'

contesta.
ÚpuC5\O lo antenOf. lOS Pllrtes 5C Sll¡Ct<lr <11<:15SIg,ulcn\cs
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.\lunicipio de ú:cuh. YlIl.:atán
C(lIlIralO~o. 1\11Y-I,\['f{,\-017 15rliECO H Nomon: J!: la ohn,: Ampliltciún dI: r",d l'k:dnc<l en la I \ll",.líJ,tJ de 1 "coh

.',' ""11 .i';;LW \lul1icípio de Il,'l'nh. l"IlC~ljn.
"-,.- ~,Jí<¡o

CO ~rt!supu~IO Que tOf!lkl'1 pnrle Integrante eje ef;t", CClntr<JfO,un•.•obrn C.{)~.•I!itton:e ti!.; AmpliaCIÓn de red
cléctrlCiJ, en ¡ti loc:HIi(!¡.¡¡j {J~-'ccoh de este rtllJn ClpIO.

Segunda .• Monto del conlrato.- El Importe de 1<)5obras ohJc(OOCI p'esente ccnl.¡)lO es Por lil C<)nlloao
de $ 682.724.64, {Son: 5clSClento!\ ochenta '1 (jos mIl setm:lcntoo; VeHltlCUalro pesos 611/100 111,'1.1
más la canll<lad de $ 109.235.9'1 (Son: Ciento nueve mIl dOSCientos tremlR '1 CinCO pesos 94/100 m n.)
ouc corresponde ¡JI Importe ocl Impuesto ,)1 v;:llar élp;rc~¿¡doMecn t,n o al OC'$ 791,960 58 (Son:
Setecientos novcnta 'f un mil novl,..'Clcntossesenta pesos 58/100 m, n )

Tercera" Plazo dc eJccuclón, El pléllO dH "!Jf'l:UClÓr> ¡JI'! lul' tr;.¡lx:tJ( ')bJ~t J", '0::>:<0

dias naturHles por lo que "E.l ContriJtlstfl" se ob igii.J ,n,ua( In'; I'ras nI J ') j,. '-,1"
del mes oc JuniO dCI ¡¡no 7015) a conclUlrlns B 'nn~ t1rclar C' d,;:¡ 31 d 1!TI d JUliO
conformidad con el pro~r¡)ma dc obra Que rOlmn Ddrl( lt p.r, d, I ¡: senl . '! Ir

"'¡j1 ,.- d .1:'~~

'l1'i-1' I i107

u O'015 oc

Cumtü.- Dlspombllldad del SitiO de la Ob18. El M'm ClPIO .., •• 'o gn ,; ••.•',..r;.¡ I tt" T{jo'l -t..•Y
mutenar'dellugar en Que deberá CtCCUülfse lo Obra mnter a oc s l,; ca 1(<1'0 pr ~,CJncnt ¡¡ 'a fecha el
inICIOdc lOSlrübo)os solinlaCa en 1<1 Cláusula Terccra dc CSL contr<ll

QUlnta.- AntICIPOS.- .EI MUflIClpIO. t!1Urgar;.¡ llll trt'u'trl p r '.""0 c1el ~:(J!,> 1:jl pr" Jj \)~' ••(k ~', t"

preM!nte contra1U para QIH': -£1 Contr.Jtlst;.¡" r",al •• "n t!! sill le los lr<ll .jl s Tt .., n:;!lu<; , n '1~su
ofiCinas, olmaccr'lcs, bodegas c trlSlülac ones \ ~n u ca~ tri'lsladQ d n J,,';'¡;1:. cc'"",.,óc
constrUCCión i)Si como el iniCIOde los t.aOiljOS. iI C m:Jra el mil r "Cú !'U aO,::!u 'Ór
dt: t:qurpo permanentemen:.., en su Ci1S0y {1"'fHrl~ll1~j 1 ~

lé1amortuacl6n de este (IntlC'DOdecera efcctuars'" proporc OI1,llmcntr con Blgo '1 D'"!;1 1mB" <le:
csllmüClones por VDOaJOScJccutaoos Que S0 fo muten del; endos QUldn, 1ft mt e _' ,)ml:)r , ..:n

• la última t:stlmaC1QI1. £n caso de Qlw;jl 1••'lmnO (J~l •• l(,l1:IO prt::,\1p 1(1:;',-j r •• 'd n 111 '!,."el !<

anticIpo en su fOl~h{larJ el sillt10 Gorr",sponÚII::'llP. d..,llt:ril .,,'1 (j"Yu""'L IK r l Ce"llrdl, 'a ,d le. l,=,'••
del MuniCipiO rnedm111echeque ccrllflCilCO o de ca <J en n mi '1lrel t .J el Ou T Xl.
del anlJClpo no es devuelto dentro de \In pl<:1/0de 10 (j, " ::IID'5n¡¡t~.Hn¡ l":lC

ejerCICIOprcsupueSl<l1 se hnrfl cfcCllva il f'illlf,) Que EIContr<:lt5¡) de!)e P' ",-'" ';) ¥l¡)ll
CarreCliJ mver$lón del ilntlClpO y su !o1it' ilrnor:1ZitCIÓI () la ¡!!",oIUI;tOO 0 ••1mis ~n '11 ..•<;0

Sexta.- Forma de P8p,o.- -El Contral Stü reclblró de "E \lun<CIj)IO los pilp,OS.POI '" e ecue".» {1 os
trabiljos ordlnanos o e~t'aorelll1aflos, obJelo oel prcser~te CCnl'ato por IPlS CDnll(MdCS QUO f su: de
aplicar los preciOS unlti':lrlOS a IHScíJlltlda(J ••s (1ft trilbélJO ftfe(;1l\ ilrr:ftnte ftJel.ul,.rj ••,,_

Los est,maclOnes de lOS tlab<lIOS ejCCutados se formulnr.:in con url<'l peIIOd'CI(lilO no 'Tl..11'Q'OC un m~.
en los lechas que "El MUnICipiO" determine, Que se Qn¡;ilrÓtl un<:l vel S<ltr$fCChOS los 'eQu'S tos
l;'1ilableCldrn>paf(l Sil tramlfe, erl Ul) [¡Iale ntl mayO! ~ \'eml'"t OlaSn¡.¡lwales, '0' t;.¡dos n pitr; • el,.. II! leclm
en QUP. hayan Sido ~UIOflliJ(l{js pO~ la leS!<Jt:m:lil ¡11-'oh!,j (le -El M!H1IClplC) fe-¡;'\i:l q ;.., ~;e h;.¡ra con.o;t'tr "n
la bltDcora y en luS PfOP'DS eSllmDcloncs, par;) mI efecto

al.- -El Contriltlsla- d'!opra entregar a lale~iIlJenckl ¡le Otlra <le -El 1>.1111111:11110"la ""S,U!1.i{'IOf! j 1 II tr1<lO¡¡
ele la docUml:'ntaCl611 qul;' a(;rmllte cmli1 C(lf1ct!pto (msunwn [le eSlIrnaCl( 11,nUI1Wf -h ~"rH--,.it\i( rf'~, 1 "as
de Macara. rf:lporte f<ltogr;illco. Croqws, eOJl\roles rJlt {;¡.¡!r<lwj,pruebds (j•• labl Id' mo !l¡;l ~ , 1\ ••
Inlegr(l~lÓn do los Im¡)ortcs ccrlcspOll(Jlcntes (1 CtlOi'l CSlJmOCIOllldentro dc 105 sel$ dE;) tllib les
siguientes a 1<:1feChO dc cortc lo rC51denCI<:l d" ol;lro oc • El MunlCI}:nO ~)l' 1.1le "O). <1 e s Ot'l }
<lutoIlZllc:1(¡n totill (J~lfls ;.;SlllllitCIOIltlS, contar,1 con ulIlJlazo 110 rn 'Y r ft ¡¡".;. ,j'd:; rHll"dl's slgu fl"»:;
• Uido dicho IJIIlZO,laellllmil(:lun S" dará r {jutO"II-n1,-:t.

I
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-:-'1uni¡,;ipill lit: "[ t:¡':tl!l. '¡'lIl:.llan
(\J1ltralO :-;0. \11' .1'1-1{ \.017 15

Nombre dt: la nhra ... \lllpl¡;1¡;101l de red l'!":L:lril.:tl t:1l la J 11\:ulldaJ dt:' -I••c Ih

.~;:.::.:.:~~ \IUllil.:ipil1 dl,.' I cwh. \ u~',Il,Hl.

cP ~J.. En el !>u~Utl~to de llu;: sll'Jall dl~t!H!ntMc; !H(,rU:";-iS( IllIlW>JlI..IS. qu", f Pi" la R, ¡; "¡f:a l'
dentro de dicho plillll. estiJS 511r~Olyp.r¡jn H illCOlparilf"n o,!!\ la !llgw,:' 1.. tlllli'l\.»

la!'> eS!lm,Il;l(lnl'lS l:IuntjJt' tW'Ii-lll SHlo ¡Ydgrltlil', Ha ~e OI1SI J •.• r¡lfl eOfll ¡.j •• ¡,' 1', o jo- "ol

-El MUIlIClpIO" se resf'l'\';'¡ t'Xpl+-!Snll1t!f1t¡.¡l'll tl,:,rt'ch( (j~I f W 1 r 'r;¡l nI •.•',~'1¡'¡!"':"~ 1"

o oor pagos Iml!'!lJldos.

SI "El CQnlr<Jtlsm- CSlll\lcrc Inconfo'me con lus cslll~üC oncs tcnoró u' P
i::Ipal1lr eje la !er.ha tlll qu •• ,;t-' h(l,i'I 1, rmlll(¡do IH le' '!Ilkl.' ,r! ¡ rlfrl " 1 •• 1,
transcurmJo l'lstt-' plHlO "El Conlrilll',l<l flO elt>r1,lii rt:d.1I ,i(' (tlg'u
qued¡) deflnll:vDmcntc DcCCtaá<l por "E Conl'<l\lst<l y rdCI j 1)d'

10
s

C)"Ellugit!Ot:!'p.'tg()se,a¡,nlaSI!\'iI¡.¡I,,{ )1\<" J¡.,I;¡I •.. I",'j l"'~s:••A, ',ji, -. [ ~.. [

Contf'dtlsla" haya H~(,It¡do pHgos ~f t:\ ,,-:'>0, (.~;' •.• (ll'!tu"ii t' 1It' 'i1! el <j' : J...; elg;

mas to$.mlereses correspond.cntcs conlarme o Ufli) tJ.SD {Ju 5"10 Al'" POi (,.
Ft5C¡)1de In FedCrilClón como SI se IrnlOr¡) del Supuc~'O ,1 r o ~ P¡;ll
Estos <:arg05 se c,llr:uliir<ln 5(Jt)lI; IH ,( arrwj¡,¡'jt'iS pagw1"¡', "''' 1:''' .s n ¡ljl j' 11
desclela lecl1a del pngOh •.•:itd lalf>lin-:nqll" I ~ ",' !¡,,.¡ I JI" d. irl11
.El MUnlelDlo~

o

'- "o-; ,1l••

, , , , -
d~ /l', j' ,. .'0 .~,~ ,

PD" Q o Q ,
10 CO'

Sépumil,-Flanza de cumplimiento del conlr¡,¡IO. [ '(,1

C".Jmp!Jmlenlo ljl-' lOcas v ta(IH 1H1l (j.... 1" ( I I g;-¡' ., H' '.
MuniCIpiO. dcntro de lOS qUlflCC (11"'5n,1lu ,)1 ¡:: I
Contratista' hublesc reCIOIOO la ndjllC'C;;lClon UrlD pó"" de' ull
del Impon •• 101¡.¡1<lel COnlri'\l() 01 tg¡-¡<1<l PUf I( sl,!1l

eomprOba(jH SQIvenCIi'l, H li;VOI \1•..."£1 MlJ'll( Ipl

El contrato no SUlt'rÓ electo mlentr.lS [ Cunt <lUs. il
;¡II<llllil(jQri1 (;nll\eIl8<l -rl ¡l(;~pl¡-¡r11l~ g !",;"," ~•• 'H! t,

b) Que en C<lSOCC Que se P'olroguc el pla/O ,.;5t<lbleCHjQ puf[] tl \ ,m,r1<J on di: ;)5 trab,)
r~fl!"r<-;1ft ll;¡nz;¡, o eXlslii ~spflr;-¡, 5\1', !.',fillCta ql, ••d¡;rH 'tlltom~!Ir: •.•nlerl1l" p l'f ¿. ,C!••n:m lHr

dicha prorfOg<! o es[),,!m:
el Que la f,an/a gorantlce la elccuClén tolal (lC IOSlr.)l;I,)IOSfTlDtcrlu OCIeo' tia o

rft-Que la Ulstlluc.on dfl,-jfiZ¡-¡~Juit <1'epI'; l"xpr~Si'l'Jl•.•!\t~ lo pr~c.~pIUf!(j" l"l In, \1 ,,, 95 ¡lB
ley Federal de Fianzas en vigor
Esta (',.amnlíCl sUbSlstHD pilfil p,.:lrant IDr durante un pli)/O ce Cloc<,;11esc~, lo'

de la enlrcp,¡l form,)1 de lOS trObajos, la Que se hora eOl1sl;lr el' el rtC',)

responu~r dt! los ('f'IHr.t~ls qUf" rt;sul!¡ul"n pn Il,c! )$ lrHtliljOS, U.. l~ VIC \ ullt.:t., ~ le
reSIX)1"5Hblli(j¡-¡rj en qUf' hllbl~r •• 1fll:U!r1do"E Contr;nI},:i1 • 1m los lWlIIIJiOS:..t! MIi1\l e. ~!I"'

en In le¡;ISI;;lC,ón iJpllcnblc) sOlo POC!róser cnncelnan con nl.'lon/¡"lClón pCr C!>Croto d(' r Mu D

OCtOl/a," rlElnl(] de f',llrantiü dOI ontIClpo." Parn ¡:ta :lilttl , 1;) orrcct;;l
COI\I'¡¡lJSUl. ClCr1lrO de lOS 15 (Q\Jlnecj aias n<llurnlcs slr,ulentl' <l In IL"C.... el la 1f1l'1;'lIX
d~t:lurApres"rllill ;-¡ .El MWllClplO 1<1IlHnzC! p¡lr el ImlJQl1tt lolol dHI mllr ¡PO (~tlrg<l,l",

ón ;¡f¡;.¡n[rlOOfa rll:blr,lanwlll" ,iU10t1Zi'j(la y C(Jm]Jfotm j t tl'lIH":t 1 1,1\01 jl";'"EI M

1
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\lunkiplOlk lcwh. YU(\lt,in
(llnlmto Sil. \1 [y.[,\! R \ 017 15:tECO El' j\!(llllhrc lk 1.1ohra .\mplwnún de lt:u t'lcl.:lrtca t'lll,l 11ll.:'.lliu;.¡d d~ 'ccuh .

•t/::~;~j~ 1'vlullicíl'ill (k 1('(lIh. , lH.:atán,

cP'" ~Sl~ II,mzi1 SUhSISTlln I1HSI,1 Ii'!¡Oldl nPH)I¡'ZiJ';IOn ¡i(J1;.mT'CII")C11orgi1dll."{ I.UYü ;n'óO. 'EI M l!l 1
noufrcar<t por psc:rrto n In l'1'itIIUGt6n ,1~1~H1Ziitl(lfdpii!;-j su c'lnl.''!til(;lIlr1

Novcna.- Ajuste C05105,- las pñrles ;']cllerdan la reVISión y "Juste de cOStOS de 'os <rabaps <l'~n
no ejecutadOS contorme al programa pact¡l:dO CUé:lndoOCUfwn Clrcun!;IW1ClaS no prcvIS:i:lS en el
contrato cue sera promcvlda por El Mume'plo' a solicitud escnla de n GOf'tra:lsta a Que se
debcr3 acampanar de la documcnlaclOn comprOMIOfl<l ncC.S.VI(l dcnlf el ~f P ElfOq (.
de 20 (velntel d~as !lÓI),ICS srJ',lIlentcs ,) Ji) fecha dC' p ¡t)hencl! ..1l1 de los f JI) ''J d or _.. i)

<IJuslC de coslOS Que 50 SOl Cite -[ "'1un1C10o dentro dI' 1 ',1 le "1 r. {; •.•
salmo' lí'l pron,(jenclil de 1<1uetlool

El ajuste de costos se pocr~ crcctu;)' mcd,¡'lnto lOS$1r,tJ nI IJ _ J, 1 '

1.- Lit lfo'V151ñn (le GAcla une ,j", lo!'o p ,. lOS ¡,kl(;'¡i ll.~ e ,r" ',,",'- ,

It la rev'Slón PO' r,lllPO (1._ PIOCI05 QVC mull 011,•.,,0 So

pOr CjeCular. tl~prcsentcn JI !nc)os 1OC ent<:l 00
[)rt~5tmle con\l<lto:

.., t. 1 ,; J
e
p

111 En el cnsa do [lOD.1)O$ COn nsl. 1 '-1
aeluah¡<1CI6n de coslO!> d~ tos mismos

u,

• ° .""
• ,",o ~'3

r fOl'! ~

" .. '"
. "

" "

, '-o,~n
(l u 'on QUc ;) l-I-

p~
,

COl\lfiih!>Ii.1~JlollllCrlrit pm ~!>r.rl!(l ¡-¡ El Mun CIPIO J;;t t;'Qtlr (j.
Cf'd -obro ,conccntraáO de cstlmó)ClO1)CS1, el MUI\ c pto v

Décima." Recepción de los trObilJOS." "[IJ.1un'Clp,o IOC,t)",) IO~ [nl)'lJoo<; ohlc\ 1e pr¡;
hOstil Que sean lermUl<1dQ5 en Su tot.:ll dad, s' os miSmos I'\ub cien SidO (., ./;:Ido& (lC'
especn/I{'.<lt;J(Jflfo'S COllVt!IUtl¡.¡S r u¡.¡mú:; tlSllpllla';I(lllli'S tltll ::llnl( ••1O,

dJ La form"I.¡<lClón elel u;ustc de costo debero Cfccll'"rsc 'ncdl¡)l\lC OriCIOdL fe.

¡lUmp.n1a o r~dl.l(:C:16ncorr,..gIXJI1tlltmfH. pO! lo qlJ~ llu ~ leq\j"', H !.(lll\.'t!lHU rllglll'

el Los prCOIOS oflglf1<1hn,~nle p¡:¡ct<1C1OSen el COnVi:lto pcrmünC(: r(\, has')
uabliJos, El ii)U5te se aplu;¡¡r¡.¡ H lo~ (;05tO}, (Jtr .clo:, com;f>l'\Iall(j( f151an",..s

1r10¡reclOs y lfl utJ1Iu¡'¡<!llflgmnJ,,:,S dllrimle lO<I'J tll eW!l;ICIOdel corJlfijoo.

b),. Lrn; 1l1CtelllenT{)~ o (lec;¡"mel1!()~ el\ ••1cest I (ll" •.• liS JI] "<"el 11 ;
N;)Clonal de Plco,as a Consumldol QU Odcrmulc lo enllCO dc "":" r.
-El conlrnltsta y -El Mun'ClplO', no 5(: e elle! tren o !1l'0 o <l ..-uO! d
MUniCIpIO. prrn.:!'der~ n cal(,"-Ilal!( 5 ((mll}¡fll~ ii 10:- I t~' o•..•q~,•• I/l.t"' 11&Il"
melt){lologlii Que t=x¡mj;.¡ 1;; t1lllltlr .l,-Hln:

o). se CillcuJorón a P(lrtll do 1;) leChO ocl Illc(o::mCIlO o dCCf<.;m lO
re5peclo de lus trilhaj05 p!lfl(J ¡.,ll1t1S{ll" ~J¡" UI(I'. ( lell C;;s.< lt:' "'\1",111 dO;,;

rp.sp~:to a la ffC¡Jfogtdll1ilcmn DIIP.S', h\lb "f" C llVfon lj ,CUIlfl(j, "1 d~l

prOCCdcrO el n¡uste de co5lo:> e.cluSlvan "lite 0"'<1 _.: btl o n"" .•t,'
P<lI<Iefectos ele la rC"'Slon y í1jUstC'!(lo- 105 eost~ J,) r 1'1
prescnlaCIÓn y t1pcrtum de propOSIC on,,:;
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Al l' •
,1 r •.•••

- ,

II'ft!

I ,-el
1)"1

~luniclpl(l de rel.'t)h.Yur.:.¡(;:llI
COIllr¡¡lo No. \11 Y-I"'-:FR.\.1J17 15rfECOH ' :--J(ll1lhrt' lk.la obra: Aml'li.ll:111ll Jt" red ::!é.:tr\C,1 ,,:n 1.1 11II,':.I!l~l.ul dr.: 11;'\,:(\1.~"<:.:¿:t~ i\ lunkipiu de I ":I,'oh. , lh...-ll.l1l

c.o ~Ias h~tlllt::. !>lgHlf"nte~. In con IU!'.10n le I !> rn !oImus en It r¡ 1
\'~nfIC<lCI(m.en un pililO (1" di!"; d MStI"l) It:~. El Mil {Ir lt f rl IJ", <1 ••

levantamiento del acla correspondiente ír¡)¡),:>curr 00 (j C!'IO Pi)
por <Iccplndos 105 tr¿jb¡)jOS. bOJo 1<1IcspoT'snl)'lidnd:::le 'cl Mv"IClo o
Inde~~mdH~ntl"mlmte {le lo ¡.¡nhmor. El M,JrllCI¡JIO "'¡e<;llldró rfo'"me 11•• pilr lal.,!> j,., Iril' t:

C<l50Sque a comlnUllcl(in!,H 11¡.;:;.¡llan ~;Iemp!l" v C\l¡jll(j( s!" ',<tI :,lagdl jl~> '.-q l!',II' q ll": s.¡;,',"1 ..;'01

aj. Cunnoo "El MuniCIpIO determine suspender lOS lfiJblllOS ~ lO le u • (lO S -, <.1,t-:
cubnra ¡.¡ '£1 COnln:lllst;¡' elllHI)(Jr1t' Uf' Jos mltlilJ{lS "'¡ecu:"Hlt:;

ti) •• CU<illdo sIn estAr :errnU1A¡IH Id to',:lIICj¡.¡tl dt' h " tr,.I'i'I, ~ rl 111I' " El ',1
terminadOS y estos sc¡'}n IdcnUflc<:lt,Jlcs '1 ';U5<:Cpllbl.~ d l t IOIY" pQ(l' ft
estos casos se !cv¡'}n\.<}ro el ,JCLade enlrC!!.<1 rece¡}Clen p;:nCI,J1cor' oonJ <.;, t

eJ.' CUando de común HcuelOO "El \o1WUC'¡l {} i .El Cnu'ril'I'"
¡mIIClpod;;¡mcnle el conlf<110 los \1<11)<1105que S rce oon hqulr:J
convengan conforme 10cslnblCCIOOcn e~t(' con rOl..••

I ,

o"'
'e, ..

E

:•. E '" •...

,~ ' l.

, -]... ,'.." l) r

1Iil' ", ,'.,

)I! ,\( ~rtoS" di:! ~I

El MUr\l I

En lOCOSlOSC<lSOSde rcccpcrOI' p;)rClo)l,e'C'..:Plui):1d riSO
dentro de lOS 30 (1femti:l\ hi:lt)lie!; (;on:<:l'jos ":Jilrt (J •• ,,'~."il j ••• >-:,,1 1,
Jlilga -El MW1ICIPIQ' levi:lllt"lll(io ",1 iiGHI ¡;•• "nllt'!gtl 1"".1"1' re"'p", "', •.•

correspondiente
SI <)1reClbusc los tml)<JJOS y cfcCtuulS ia csl,rn¡).¡c <) q e
rf:'swn$i:lb¡!ldi:ltles (jeIIlIJ;'l1nent>l :<'lfll[lrall¡;rj '1..•. pilril n E Mur¡ Ip
llT1port~ de! C(Y.>lO(Je 1"1 •• 1lI!>!TM~,h•• {jl"r,U(.lftl (1., <'1',can'¡ lilit!. fl'.

Cjccutados 'j SI eslOS no rUcrill1 sur ClenlCs SC' har¡¡n ,',1 ~l ~<lS
Contr<)lrSW"

e¡ .• CUilfldo lil ¡¡lJftlrr¡J<:i 1.)U lltlri!"],.;.I<1 "ft' .1
!;.¡ rt'!;oltJclón )UdIClfl1.

d) .• Cuando "El MlIlllCIPlt
pilrOil! qucdafi1 a IUlCIOa

.....,.", le ItI- ."
,'ü '"o-'. 'e E

ü ü

(1
Es fncult<ld de .EI MuniCipiO' a t~<1VCS <le s"s rl¡.il' l nI '~ al 11
mJtenoles que vayan D US.HSC en t;:¡ c¡ecuclen dC 10''; Lrabi.l)os yO S el!.' L ,ti
rle ;,¡dqulslclon o lilllflcaCIOI1.

D&clma pnmcra,. Supervlslon tle los !rabil)os .. £1MWIIf.ll¡1( iI 11,,'''. le I . I",¡
t<:J1cfecto dC'SiJir'le. tendrD el dercchO de supcl<lsm en lOO\) t ('nlpo IU
eonlrato'J dnr a ~El Contra.lISl¡)". ¡lOr escnto I;:¡SmstluCCIOIl~ qUl,; c-s-lUl
. su e]el:uclon. t!f1 In !(}1ll1i:l cur1~l"rll(I.," d~,¡ C0Tl10 !¡¡!> morir!1 iI 1)1..... ,.. • II

MUIllr.I¡llO"

Por SU parto. "El Contra lIsta" so Oblir,<.1 a est¡;I,JIOCCf anllc'p<)Cli\ment~' il U 1111 CIOll de I
lU~i\r do lOS m1smos por lOdO el llcmpo QUc dure su C¡ceuclón il un rCD ~SCl1l,)ntc QU
<lV~¡jlt<lf C~¡jUlil prol"~I(Hltll. e\peWmCIH y l.apdl.IUilll ildfc!f;uH'Ji'to; ~i'lri'l 1'1 tl¡ . (1).'oht}!

Ulf1OCt!( el provecto, 1(l~1nmrn<1S y Ill~; '1~Pl1r.llr(~1Clor1~',~t¡;r f.c"llltado~'Iln" ,.;'""uhll Ir*, tI tI
deL CO(llr.:Jto. l'lsi como pnm üCCpt<:J1u ObJClj)!. dentro dOI piOlO cst¡)tll ,do ,.1t no""

de l¡nb.:JJOo IiQU,dOClonc& que se form\.ltcn} en tOnOI¡)1 P I¡l ,l\;lU<lf o nombI"C
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~ILlnil'iplO d~'1~'úlh. YUl':llan
(\lf1lrato;.1o. i\1IY-1NI-RA.01715

SOIubrl' dl' la \lhra: :\mpliaci(¡ll de H.'Udél"llil.:1 en la I ut:.dldaJ dI.' T t.'lnh•t.::.:.:.:~~ \luniciplll de I ¡,;coh. Ylu':fll:'l1l.

co~ ~t:"El ConlrH~Ii'>!H' pr"VI}IIHl-'f1!P. il Mi nt ••r•••.f'r\('r611 •.•11 O~, lriib~-iJOh.d '\ r'< 1'1 ." "pta. I I E
MunICI[llow.r¡u,en C<lhlIC:iir¡j !oll reulI"!" lo•..•rt!qlll!>llü!>'~elvlldd()S ) cutl :••l ••.•n, I,¡f.o(Jrl' to'&i 'Iiilj <l
blltlcora corrcspondlenle ¡)Se como la firmo de diChO IcorC'SCl1li1rllc

En clIillqwer mOlllenlo. pm r;.¡z¡r"~ <¡U" ¡.¡ ',IJ J Jt( (1J ,~'" ¡¡uen, El Murll p :) J'"
de repres¡.ntrlr.:e (JH "El Cctllr¡.¡tr:il;1 "e~;le ',e llhhga d (\e'>lgn¡.¡,,., nlri1 1'''' ,;f 1'1
scñí)lilCIOS,

,1 t'ir.. 1 T'Z

'1<1 I '"

DCclma segunda.- Helaclones de "1::1Conlmll!:;la' con 5US lraba¡o1(lores. re! ",' 1;; j'

emllres.ano Ypi1l'lJJ1del pt:J!;on¡,¡! 'Iut: ~mpl~i1 con f1loll,¡¡ (le: 10.," Ir¡.jl,1 .11t ¡¡'l" .- •••• f'I'..,! '-.H l"
unlco re$pollsabl~ dlt Inl> nt¡llgi::H:IOIlt':>(jt!fI~il[.J<:I\>d~ 1<:1';¡JI ,po ,I{l )[l"'1leIY,I",' , ]"11 ~ "l"r a,..,' " ....\
m;)ten;) dc lrab<lIO y ele scgur1el<Jo SOcwl "El ConlriluSW' cen ••~n(' PO! 10 mI mo en r soon'J r d ooas
los rccl<lmiJclones Que sus trélbilJadorcs prcscntílS n t.: su :OI1[r" o 1 CQlltrO o. E Mun ~
fe:¡'¡Clon con los lIabHJu5 deJ Ctmtf¡.¡lO y SI; Obliga n r~l1lh(lI!:\<ir ¡; ~ Mu l¡ ,I'Q'J I"'r ,ii , •..

este se tllJb\ere \%10 otlhgado n erogar por 1'!:;lto! " nl.~i"

1
D&:ima tercera.- ResponsabIlidades do -r ContratISta"
e¡ecuclOn d¡; los Irf:ltlItJo~" Cual\{lo eo;t()s 1\ \ ,•• hi1\';;t •••.•
y sus dllt:Jl.OS O COflfornll':' di;;:, md.me d'-' El \i'H
o rCpo$lc;6n Il\mCdID[il. Corl 105 lt<ll)¡)IOSDdoC!On
cupnla 'El Co.,tralISlu" Sin q,JC lengo ccr ha 1
MuntclplO., ::; lo l':'l'll1lH lleu,.!;.trlO J :r¡.¡
cOlllr<:itHdos en tanto nI} ~,~ ¡¡.'Hm d crlb, 1~
señalaoo PElrala telmmilCIOIlo' OSlrill);'l QlJ¡ d

" O" l • , " '"
lO. ,- , ,~, 1 .. - " ,
,..,0~ 1'- '" '"n> ,

E e E

,
" " -, '" " "' " - l.

"El ContrHw;la~ Sl;:{(lr~SIlOl\~bil':' o~ Ivs (ltll~ l' Pt:I"J ¡;ms QU" <'tu:,... \1WI r__ r"...
oC/sonas con mOll'.o de ID CJCCUClonde lOS ImODfOS pCI 1'10<J¡uSlil'SC lo c~t !Aliado ~1..,1 ".;JI .;a.e
Inobscr,'ancm de las rnstrucc enes dil(U1s pOr esento por "El MUnlClPIO \) POI • Q ¡¡•••1Ol a il
reglamelllos nphr.Ht,lt's.

"El Conlr¡.¡tLSla' 1:"I~r" slJJ"I,ustJ fo lOCl()Slos I•..glf:tw.;nla." t; mj •• "rT\I".¡¡I. \J •.•

comp"lente5 en mi'llr;na de C()[\~;trlJCLIOn,(;()JTlr I i'lmlJ el\f¡.¡I, !i•.•~ur tlcl{l \ lS, 1"'1 ••• 1
diSPOSICiones Que con bil$C en nquellos Myil cslablccodo "El Mun e,p O Pilril :l
trabajOS

j',1

rl:> dú'

, , rl
c'Cu

, »'l'! •.•r t I-El Conlratlst¡.¡" df1l~rd eleCluiir 1m.;tr¡,tTllles rlt'(:es, rt):; it ••f ••¡;l' le 0-;( ••• 1
diC1fliTIencs. ocrmlSOS, !¡CCI1CilS } dcrn.:lS .;1ulon¡QCo';¡ es QI,,¡Cse .cq" 1 1
lrilOO¡OS OOJcto OC CSlc conVOlo

SI -El Corltri:lll~l;; rt!itli.:a ,~.-ltldJo;; I r fllil\lJf ,

respOnsat1lllda<l ,.,rt (1\J1'< II1c;Wfil ptll ,,1 "'["(tI.1 n nI'!
reclamilr oago nlguno PO' ellos

DCclmu cUílrta." s.."lnclol\f~s por InCtJrnplulllCll10 del progr<:lmn.' El M,HItfIl' !"IJo!lr 111, 1.1 ,ft"

••cufIC'" So las obrils oblelO de csto conlr",lO se cst. n e, eulando pOI El Contr II sto (\(: '" \,1 1 €JI
prO¡!,mmll aprQl:>ado ~r,) lO CvOI '"El MurlICIP'O compllrvr¡) ::;CIl'¡)nal1l)cnt el ,)\;)11C do,; obf<l5 $'
corno C(}Il~;"'CIJt'!nCli-ld~ ¡J,ct1;-¡ COft'l.Jf:lri:lClon r~SUnii Ilu" el ih.'1fl( 1- ¡'S 1l1f'o1l )f qut'! lo ll'w dt'bl r ;.¡ IZ tI

"El MunICipio' SHIlCIOl1i:lflt H .EI Cf)lllrl:ll1~ld" fm 10."slgll'l'llles lf'rn'IIl(~;
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i\!lln¡cipinJ.: lCl,,;oh. Yuc.tI,m
C{llllr~l1uNll. 1\11Y-I:--.'IIC\.017iJ5mECO H Nomhrl' de la obra Amr1ial'iún de n:d ckClt ¡ca en l:lloc,J1idad dt' TClllh.a:::!:~ \lullicipío lit' I('(:OIt. '1'0(.:;:11.311.

c.0 r.nó!hml:'! en tOlal "!15 íf'~n¡;o rxlr cIento) (le 1'1(Jlfer"'IWI<l "nlr •.•Hl mp{¡rh., '1" I lriill-lJ -,.,' "'l~••

H)!'i1.:ut,.¡dosy l:!1 nnpoJl!" ¡le lo!) qUl" ~j••t)ll:!ron ser rf!illlzwlos I'llUI1'(lll oH:l') IX)! el ! Uln"ro 1•.•
lrMscumdos desde léI lcel1", en Que se prCSCIlLcel éJV<lSOn¡)<;t<:ll<) re" Son, por lO lil"LO me u,) ro t
se hD.r~ la tClCRSI6n o dC'vQuc.6. \ Que cor'csponda ('l fu d<..Qt.:(. In re'. ,"C én toVl a la P'OC d. l

SI <11ele<.'tuan:;e la 1;omp¡'¡Ii'lCI6n COIr",!>pond I"lItfo <tI ult!!lO 1l1"OS t COI ti ¡T, '" •• ,',1 PI • ¡,jI
i:l~roso. la cantld¡.¡(j 'H:elll!j(! se HphoHH mmo, pel\¡.¡ e Jr1v"n .lnndl 1 f <;1'''1' ¡- J ' ,..

las oUllgi'lcl()t1es <1I'nrgo rl" -El COf1T'H'r';;;'¡":

b). /\demás ele 1;) 5<lncu)n de punlo <Interior S ':o C1r~ D!lf;)
(:()llCluya los ¡¡¡.¡I;¡'¡Jo~~ll JIl :t.,l'¡¡ 9'11<lld(J;; en tll ¡¡f('gr 1 d '¡1t:I"Il'¡" \JI

~n un<l canlldilfj tgU;¡1.'11:UOOO d()~ (ll'nltll;.¡t) IJt' H Pl')l~" r!•• ¡ " ••,11
la fectlil de lermlt1<lClOIl scl\<ll~úa en el prcgr<lmn r'l'lJ!t,plC<)do r

desde la recha de ,crr'l'llfl;:'lCl6n pror,mm¡]lJü héls1i'l J fllomc l n Ol)
r~tbtdos Hsallslac(:lón (1~-El Mu IC'pIO.

" , e
'-

¡ 1 ••r

Décima QUlnla.- SuspenSión d910s tr<Jba¡O$, F M,l! IC!PO <JI¡jo <l ~ t~

con dlcl días htit)IICS de <:mllclp,Jclon, ¡,cne lo l<1CUll,)c! de sus~noc" L l,) \) p-,)r~a l) 1. 5
contraladas en cualq\ll~r esl;j(Ju en que ~e Io!f'I(;l,I::"ltr",n,pm ('<lIJS,'-lSu5111,Q,I\J,-1~,) (lt" tI" I'!Í>~' Í>
que ello Implique la ti'!rrl1lnaClon (Jl::'fuH:lva (ltl contraw. r••anucJ"mlost' as \ lm-¡s ..11,;"'''1-1' 1<1«" :.
mOltvaron la SUSPlo!fl:.lon.

-" ',. ,- " l
1 o.'

(

,-

...~

J -~
EJ'-'lu PO

" n
<l J ¡C10

r',¡',~ ," , ,.1 di :""

.H ; "
L e -- .- '-
[ \\

En CBS(J de que -El Munluplo" ll11ll' por 1,1ft'!S,¡SI 'l.' ,lr'l'.
comilstente Io!I1un par¡;tnHiJ" 'HI .,'\ I d ••1 !llm" 11
mMIO de las ~(<J/1lliJSOlCorg<Jdüs,en os lcrm nos (h. O )
PúbhC,Jy Scrvlc OSConcxos Oc tstu,jo de 'yucn~t1n, ¥U f~ep,¡ /1

LdS C<intl(J;.¡(Il"~q\;t: re:,ul"::il !t:' 1<1,IP ¡i tU '1'"' l.-¡~ p•.• 1
ConVí1\ISW" SI:! tlill¡)n o.,; ce IV)S (:Q(I c<I'go,) <15:;fH l U OC

cJccultldOS <lPlicando '>1Il<., lugar ~. rD diO li) I <l 1,) "10 g.)(1.
contraW} [<llerllllllii\.i r 11d"'l¡.¡~ ( 1)li1". (Iljf~t l~ l' t',j!

P<ir¡] dctcrm'fl¡]r liJ aploC<;cón de las sarCloncs ",l pul;;di'l tT
mott.¡ad<ls por caso rOf1.wt:) O fuer/i.l moyor O pO! ~\la 1\1 _ OVú ¡) S :¡:.J
sea Imputable <:l"El Contr¡;l.sW".
Indlo!pf1ndlefltmnentt! (J~ lij ii¡.¡lt(:iiUlJn (It' Ii1S ¡: ni! , 1,t!

MUn'ClpIO' PQdr<Íoplar enlro eXigir el cumplll 1\1.0<1 1 lr ato (.O

En caso dc SusPC;'\$lón dcfmlllvo OC 105 [ril!);))()'$,"E. l;'Ul\'C'PC POOl,) i:l;)r par rm,
antlctllild¡.¡mente el CtJf1trtJlO. por t.¡'¡UHoi\!-. ju!-otlfl(;:11IilS (l ele lI'tl'res g.-I'''r<\" -1J1I!-': m¡:,' t' , ~ I •...•~!". <l

~ftt<lbll:lcldo Io!fl lii d<i1J5Ula Oi'!l;nTlH St'~lil \ se Ililr;in OH ,tjUsl"s 1 r••,m••l:' ( rI¡,ospu l,,.' .~. , ,
OnllCIp05 cnlrC~<ldos tlSI como. en su C¡JSO,se C<lncclür('ifl ILl!; "<InliJ olor¡~ao s e 1 r,n <Ir 1'<'1

DécimD se~18.' Rescistón del conlmto .• lélS pru\Cs convIenen en QU el contlilLo el il I a n
f".tl!'.OdI! mr:lJmpllln:"!f1Io IJI-' 11:lsnbhgólCIOI't:S H (.,ilg,¡ l¡:~ -El C ¡!\ll,,!,sl 'r;l o!"'! d W Il " !le

cUilndn 'Et M~lflICIP10'S!"l\l el qm,: [Jele'lllllll" It:sC:IIlDlr!o,,1 rita I~ ts m ~~ri:1riltU! pl~no (1"'~t ( Y
nCCCStd;)C!de oe<;I':lIélCIÓfl¡Ud"::l;)l bnsln,'{l() p.:lr¡) cno QuC $C cumpll I proc ti 1 1 'lo que ¡¡

en l(i Cl<luSUI<'ldéclm;:¡ Gépllmo, en l,)'lto que SI es I:t Con! ."tSlD ti ~, ~lc••..l(lC' "
n"ttiiW:ltlO qu~ <l(,:\l¡l¡; dl11e lil :IU'(J/ ¡l<i(1 jLJIII'.MI 'j ot)t ••ng<i ij tt'<'\:Ji'lr ~. r:i HI:' Vl lllto!Illt<
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Nllmhrt: oc hlllbnl" \1l1plia~'iúnde red t'lcllru.:.t t:ll l.! illL.tll(..bJ Je
w' , , 'WIIHm;;t;::t \ luniL' ¡pi(l (k 1t:t:\lh. , 1ll:al~1I1
I1-DWI~O

C. [f11'.H50 {le Illcumplln11l'mlO Cl Vlol¡.¡C101l por PfH1fl cj" -r Com';;: S',; <4 • lal¡¡llIl':fi; tj~ (:'1' II ga

~!'esllpulfln 1m el PftlSt!J1tlJ {;(lllll;'¡~O\¡ !,U', ,mexo'., d •• IliS Onl¡'! C.!-' !', r Mllnl<;IPl i-l

contravenCión <l los dISPOS1C.OI1CS.IIn Q'Tllenlos büses. prQC d'fTl,enlOS y f .QU S lO! tnl)
Ley de Otlro Pública y $crv'CIOSConexos del EstadO oc Yuc.:nan y su RC¡;io,nr-nlO en ""gel! 'fe
.pourá Opl<H en~rt! tlXlgrf <;! curnplm\u¡nlO d~1 COnllntO Y !JI (j~l;.j~ I '::J i-lS ,1 \l:lllfl;.¡s ¡) J rlfW

conforme al proce[jlmllmlO qUH se sen;.¡liI !"fl <1dl1\1<;1J1'l Ijl"Clrni1 S":I '111ii.

(1 _1 t "'r,il

E G l' •.•••,r "
" e"

- "'o

Sr "El ""Ulm.;I¡.llO" opt~ I-lor Id Jf"!>CI!>llll1 £l COn"ml,S"rl "st¡.¡n; ('l1llg; Jo ¡.¡ "!Y'Ir

perJUICIOS\.ioü pen" C0l1vC'nClon¡11que pOdrá 50r h<lsto PO' el rT1(l lO i:l ,.pr l'l! ns

'"

- "

••• el rl

oa'.

l'
, "

" om
\ritl)';l.

U 00

<lac él

CUilnoo !'ie ot!lernUnl." la sUSPW1!,>IOI !" I
"El MUI1ICrpIO. éstc PiJg<:lr<Jtos trJI);.1¡OS "

estén dcbH::l<lmcntecomprobados \ r <leo

Dl.>Clma sépt,ma,- Procooumcntos de Jt."ScI5Ión., SI 1I M\lI '! 1 1"1 j \l'J'
lIlcurnoo en i'llgwH$ (JI'; loS c;;'lsas {J •• 'e!'J IMón. 1'"'::1 rnw !( ;;'¡.j rl [ en" ,J,<,I;.¡

esento a fm de QUCcste Cl) \)'1 pl"/O de qUince a t. t ¡'¡Ol! "pO lp' D J)l
convcngo ) <loortc las pr uct)a5 Que cstnl1.... ocrtn 1 Tr lf r I •••
conSlrJt-!rando ll)S i:lrg Hn¡.>I.¡o"" pnwlJiJS (1)[-' 5'"' '1 • ler.. ;r " 1 - .;
de los qUince dii'ls t1il!JI!f"!>:'lgwelllps dl P<1~( ",.:'d t!l ,r,. '1 t ''"' ••••1

Y <l ~u \'CI nOllflC<lrsc ü "El Contlallsta cr\ Su Clom t, o el fjl
efcelo se I'lil~aprevIsto

En C;;50 de .e~ISlon <lel { } 1trato 1"01(;iiU!-od':> !ll~ "<1II~ i1 L ••••ntf.l! ' ,,..'

ICSPCCllv<l."El MUIllC'P'O se <lbstclld j CCcubr,' ,mpo te oc lOSlr£¡tlill
que se otolp,ueel finiqUito Que PIOCC(Jil lo Quetk:bcra eh.: luo/se den, os tf
SigUiente!>, ¡.¡ la I~cha d~ H nOl,!IG.WIOll li" .1ch;. r~(,IIICI,n, M t II . 10-1-''' ."" j
g,uantifl5. En f>1fltllt]<llt<¡ Mellf; i'l on!;ld~r;;fst"" r O~', <1 1(I ,,1]"' :. ,1 1} ~

oncuentren atrilS<lClOSconformc ,)1PlOJi,I.)!I1tli1&co lo f ,)t ~o ) r •• ,,-
eqUIPOS. Que en su ('''50 I"'loy;:m Sl00 cntrC~é'lGC'S

UnO! V••Z fl(l\'l,(;;;¡j¡; por El V!lIf'CIIlU f¡; t'"'nrUl<i1 llll -l!l!¡¡ ro; , 1.-
contr<llO. ploccdcl,j C1cnvo de ,111pliJ~Ode (I('S (l'<JSn.....•r) ('S. <J ,¡) I o 1 JI
oor"s C)CCutilO"S. 'Cl.'ün(¡:anoosc un <lCtiI CllCUnsWtlC"<Jü •.•sable I C'stilCla' 111

"El Contratista" cSl,iHá ob"r.;:¡do a d('\olvel o E MurtCIQo. cm lIn pl;:lI. d 'e Id" n .;l
a P¡'1r111de 1" 1l0!lt((;;;(;lOI) r!" IH rH~ol\lCIOIl flll!:: tlet~fIl,l(\e i:l 1 '; 1~'I!l 11... . ,tr,,' d

ducumenlilClon qut" s •• le hU!)I.,r" ••ntrt"g¡;\Jo par.:Ild Il"'HtZit(, 011 el•.•Il)~, \l,'t J ni

SC<lIl('ces.. e ,",'
l!. og[) l~¡" J.: oS

t .~' l'

Décima octé'lvo •• Trabajos extruordln¡mos.' Cual\do n IUIC10 dc [ A~i"Il tJmlt,;n

CilOO lr¡ÜMjO:i ~~11¡;OfdlmHIOs Que no t;':;t~n cOITl¡lmmillJOs en ~I ~.HOY,'JO l"ll t'! 1
~n el prDgramH, se procederá de lel ~lgUlt!nlf' fOfln<l:

a).- SI e)\~,tI:!n com:eptos v P"'CIOS urILf•.-IrI{)~ "'SllpU ;;urn:, ~l "1 (OH:'",! 'HI ••f¡ (1) l 111••., ¡,¡

Que se lrote, -El Mun,c'DIO" cstM~ facult;;¡etoPilla oretCIlOfJ"E ConllallslD Su lC'CuelÓ!l,
iI rc()lll;]fIOs confolme o d'chos P((~CIOS



"F:' M nI
"" 1')1; 'i!1" ..•

1\1 ro: oc

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

~llInjdpio d •.•Tccoh. Yl1c:lt~in
Clllllrato \10. \11 \(.I'\!I'R.\.n17 15

t\umbn: ,k I:1l1br,l" t\l1lpliaciún lll' T,"ddednl.:;1 C'n la 1lll.:i.Illd,¡J dI: lell J.

M'R '!'''n;4;J! \lUllU.:ipio de I.:coh. "\leal/In,
lÓI_ ••••.••~I~O

Ce 1'»,' SI pan'! !'!!>1OS Uttt¡¡IJDS /lG px::;t,"rf-'n onc~Jl.~' llr"Uf'" ,1\ 1,lOS ",n ¿J mlf;;'
c{)m>ldera fac.iltll" d¡.ot+,rrlllfli:lf los r1\l¡""(:~ Plt!tIO:' f ()fI 1.>1•••• n los ~I"'fll"'r t l'> (.O!!:'" ¡tJ

de los precies y<1cst()blCCldos en el c;o'ltmto prCCCdCf<l J ClClcrrnm<lf lOS nltC:r' cor, la
"El Conlr¡¡t,sto j! éste C'Sl,Jli) obhp,<ldo n Cjccutm lOS ¡'¿¡¡>LIJosconlortrle D '<1 •• P
eJ.-SI no fuer" 1)O!>lbled~~err!llll<;r los nu ••vns p"'( 1{ ur l¡lf (:.. ",,1M 1 fn • ''',1, 1 'c:Ülel ",n
b), "El MUnlClpIO" ¡'¡¡lltcflfil los pre(;f{)s 1I1lIf¡.U10S~on'f'r'l os "n 5 JS I;<tlll rl 1 J"'" "II'¡ g¡ • ,¡ 1

para COlculm loS nuc'vos prcclOS lomiJ',6 en cuCf!l;) 109cementos qu s 1\. ron a oasc pi:u Of
los prCCIOSdel tilbulndol En uno ']' otlO caso "El COflUntlstn cstor<.'l olJ1rl!,oda ;1 e ccu ;Jr 10'i '.r¡¡oal
contorm+! los Iluevos pret:lQ!;.

d).- SI no luera pO~lol~{j¡';It:!rlTllnnr los mJt:!~os pr~ os \lfl'Ié:\1 )l, f!11IR ~alJ <l "',";1' •• 'l,¡~' \,

b} Yel, "El Conlrl:lt¡strl". i1 reqlJt:1 nlll,.lIl() (j•..•"El M(H1l'~IP l" '. j-nl'o d¡.;t l ,-,...._.•.., .jl..... "e.
conSldcriJClon los nuevo DIce os uo l¡,)(,OS ilcomp<J 'ld!'l !"l I ;¡ ,_ 11
de Que.P¡)I¡)la rlliJClonde ('st::lSprCCl'Y.;.deber ilO'''1'' m 1 i"

(jeterrn1!"li:lclón eJI':! los P't:!GtoS WlltClJlOS es:,l:}!e l(h "11 #- ll',.jl 1"'1 r.... . •..• 1:: M
col1duc+!f1le en un pli:lzo nn rlll:l~or (JI':!151q\JH"-') JI l. Sr ¡.¡' ¡t '-
rcspccto a los precIos ut1ltilfOS n "vc s ¡Ir ll.dl
lriJbajos c),traorom(lrrOS coMorono ¡) ó r;hos Drr I

el.- En el Gaso de qlJl" [1 COlllr¡.¡Tio.;tli" I ¡ r•.• w.t "j ti'.. ~,

reflcre el InCISOd o bIen na legu n 'a E
~',unIClpro" pocIr(Í ordcn(ll e lO el ucr6 II !'> ¡V
¡jnalrzadospor obM:,rVtlCl0rlr1¡r¡>I;Tn,t:!Jllos ler. 1 lI- 1, f o,"~ Qf

serVICIOS Conl'!-),l)S rJel ES!rl'lo \J¡> YUl:ó3t.1I1 \ Sil R••~I m"ll( \""1 "g)1 pro v, . ~ •.•': ~ ce ;.. ,.-

sobre el proccdlmlcnlo CO!\SlrüClIVO CQu;PO ncrs~ al Ctc Que I )tt.>f\ ,)(j' f' r'" lr¡¡i),;, 5
En esle C(lSO, l¿¡ orgn!1l/¡)c on ~ Ó reCClón (le lOS trill alOS-. ¡]S' com 101,C~OC'(lS<:l ';,)0 PO
efiCiente y correul:I (le l'l 00111 Y los f1l"sgos mflerer'Tf:S <i rt ITI.Mflil. S¡~Ii;Hl H- 'j- El C T" -' '"

,'dcrn¡]!>. con el fm de Que "£1 \1UI\lcrp Q pueda ve! fl ,<1 QV
ilcordC COIlsus necesidades "El Conlrtl\ISl¡'J" prcnuril';;J)- som
progrClml1s de ~JeC\¡Cl(ln respec:tlvos

<.'150l)r¿¡ r;"l

te, u la ••prO!)<JC ""Clt. . (Iv -s

.~l' l'En lod{}s eSW5 C<lSO~ "El MuniCIpIO 11¡ifoi rl "E C fllr<l.:I~,:,1 101 :,,1

CIIcntQ. lOSconccpto~ y SUSO' OCC:lfrcacloncs y tos plC OSU!l1l<.l1 <.n
contlmo para tOdOSSU!. efectos

En este CDSO.• El Contrat Stil dcsch.~:'¡ <nICltlClOIl. debc';) r compro Ji e ;"\1o:k
los costoS dlrcctos ,)ntc el rcplcscnl(lntC OC Et \1UI1ICI[HQ p,1I<I Imulal
se refiere la cl;jusul<l sella (le "'51~ COlll! ••!!).

SI "El MunrClplO' dctermmilSC no cncomcndnr ¡) El ConlrDtlst,l les Val)illu$ 0~trJ~)(l.lmul
procedLrnrentos<l que;;e lerl~r~ t~l ,lPClrTrlUO 1, podr¡.i 1t",11Iz¡¡r os 1-'1h tn1,J (Jlr .,1 ,
3 Tr¡)bO¡os e~Lr¡)ordlnarros por tercera Pcrsor\,)

MuniCIpIO" no Opl.l pOI n1l11!:\Jf1Eld •• 1.1:. !>t)ltlC1on",S Sl':!l1itll1diiS Itfl 1m; 'l¡tn¡;<1\IO!; 1 ~.., ~'i'l
lOdr¡.¡encomendar la eJecución ¡j~lo:>II<ltnJo5 ~,tC-rlOf.JlnH"O¡;il '~rc f"<lS1 ':.'ISI' IS. :(ll f ti

I('!¡¡llva&
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~ombn ..' de In obra. ;\mpliacil'JlI de h..'d déclllc¡J en lu I.Ol.I!I(!.Uj lIe 1 t"l\1h.
\luniciplll J~'I r;:col1.YU(;ll.lll';;::!!j~~'

CD Décima novena,- Convemos Modlflcalorlos

r!T .:'y
mp r

I, ,"
1 H~'1 ,. 30 'r •...••

OIV' d, rOl ~ Qtl t «,<.1
n :'1 ~

a).- Convenio adiClonDl de amplí~ci6n de pla/o: En os CJ~ (orlu'l
cualqu'cra otr;) caus<J no mpulablc ¡) E Conlr¡)t'sLO l. 1\1 ,. 111 DO'!bL 1
SollCl.IIH;lopm1UllcHllell1!" \t p:)( H~(.nttl ii prnrr ~d ; ,.., !

qu~ apuye ~u ~Olit:ltlll:' ..El MUnll'lpHJ r~S(J\I,"rn..,1Iunp ¡j¿. I
sobre 1" JuSI11IC<K;lÓno proccdcnC'<l de 1<1prolrop,n v 1 su, as
Conlrat,st,:¡- O lo Que HE. Ml)lllC'p,O CSlH~CCOIh'cnICn
;.¡rograrn¡.¡ corleSpCllldl!;,flle5.

S, se present<lsen ¡:.a¡¡!>aS qw.' I'Tlpul,m il l!,rrn oCIe (jj (..., I 'r¡.¡1ii,(. j

Que (ueran Imputables <) El COlltr,:¡\ Sl<l ,esle POOID so '1.,1.1'. \~r 1)1.'1,
p<1rd "El MUrllClplo" Cl cone dcrlD o n'~g<lr <1 £n ca"o f" ~O I E"'l,
Imponel i:I "El COlllr~tlstn' Jn:; !;'iPI;Il rl"~ ¡j tlUt' 11""" lug<ct, ,. en.<I l. r
Contrilt\st¡j" ~I r:U1nplmllt'nto 11t!Il:Onlliltll ofll~rl¡jr\{I()I •• q'¡t> ;-¡'J'l¡te I:l /11••-1r:IH
lOS lrnl)¡)jOS Quedcn conCh,l dos OJ)orlun<1lT1cnte o t;lll'n D OCCUt,:~ l' ¡r <1,' 'O

E

En cUillqUler caso (J~•.lTnphiiClClIl dI, pl<ll ,M o.. p,

plalo orlglnl'ltmentt' f)ii"!•.uj() el el ¡'l',Jg, •.jfl1il d!" '"'J'"
las oartes. forma PilrtC"'lePo'al de es "l,¡J'

11,1 <jr n ''t .11 2:)
II 1'" 1 f r "

CUi'lndo "El Contra;lsld preletlc1d lit Z¡'¡' lus ',W\fIL üS ,J", (¡tri ",mi r"" ••.••.. n 1 >. .-11
ontC'r1O,".ócoertl COrnulllCúllO D1C~I¿}mcntC' por s..;r,ltl" ( ',lU.'.'IP¡Ú V1
fCCn¡)J¡) 10subconlfUtaclon

SI las modlIICilC;IO"~ C~CCch.;nOC CSle oorCenltlj IJ 'O • J .) 1 ~
celebrar con~en,os UOlClon;:¡lcs"nll~- 1<15OO'\CS r(;spCClO iJ. 'lU C, :>
stmtn ,lUlOflZ¡¡110:> lli:1Jo lil rfl5¡Klrt:->i1I),IICJi:l(JlIt! El \1wll III DIe il ,!lOU:.<l ,.. ¡x 1
<llg,Jf\{), <l:ec.;t¡'¡11<1<;"On(Jlc ,11I{!Squ~",t-f l~llel<.tn ,i l¡¡ f1illllri1I~¡¡; ~ ,<11;\ '~r ,,11 :¡j',""~ dk~',

COntlalO onglnal, 111COllVCI)1fSC pOlO ""ll1(i" ell CVnlqUiC' 101111;1 el CW1'O ni I IJ >.la

:

'.1 S ""'[ 1

[1 e ;Iltr 'I;l~:,1•••,

moo ,.ar

vlg¿,slIna.- Subctlntralaclón .• El C()IIHr.:~,I •.• 'lO POW1 ''';lhZ<l1 lit t)'':I p,
-.;Iectos tli::l cunlri1\() se t1C1I••mj"'ri'l por S,UIX:OI-ttHlW,h)n ~I eh,le ¡ r"l r'\1'
otm pcrson<l In reiJlImClon (le pnn.e oc 10$ \r.iJbuIOS o CU,)rl(l lqu
mclu_~óln su mslalnc\on en los lrnonjOS Ol))'::-to del conV¡Ho

b},-Convemo adiCIonal de umphncón ele montO
respons<llllh!l,uj, ¡xlI r¡:U'JlJes hUI{Jrj'ldS \. \1\111 l1",',
Il<lSI" el" pr ••¡;u)s lHuli'lfU S ~ '111\10.<; ...¡¡ In ).rIrio•

SCiJt1conSldcrndo~ C011¡Unln O S DO' dd~'l
plaJO Orlglnnlmcnlc p,lCIDOO1', unD u_ .'u ú
elUdir esta ley,

En tOCIo C<lSO de subcontfó;trll,HlIl ~ ''''~IXllbiit It! {le iI r'" Z''!l

!i-t-f r:¡¡t)flr:i ¡,: lllnflrle rI•• ItlS trlJl.jilJ~, fl ~IJ:K{Jl1"tii' ld

derechos de 'El Con\fI)lrsla

/l ,1'"' '1ul "
q ..,l"jj ,I,! "
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vlgeslma tercera." Heglmen JlHi(JICO.- El presf!nle (;()fllrdto ~ r.,gü¡.¡ por ';; ley de Obril PUblica y ScrvIC'O!>
Cene_os dol estado de YUC<llán, por su Reglamento,; por lOS dISOOSIr.lon~s QU~ rcsull.(lf",n ¿¡pi es (.'$ dC!

CódIf,O C,~,l del ESUldO de YuC<:lI<.ln.lodos ellOS .¡¡¡entes,

Vigésima cuarta" DeclmacllJn f,nal.- "El Conlticltlsla" (J~cl¡'Ho:>"'1n>t-:x,r.<l!ln Y )1w-:n •..••i'lW l,;1;.Hrnm
IIp.gare a camDliclf de n~cloniilld¡.¡(j, P.1lsegUlr.-óe r.ol1~mjer¡'H1do como fl~(,C:i1no por (;liilllO ii ••<;..... H\trdH
se refiere '1 a no m~oca¡ la proLecclón dc mngún goolefllo C,drOI1)Cro lXJIO iJ PCf1¡) 00: pcrClC( en bCn • c O
de la N.(lcl6n MeXicano Lodo derecho dcnv<ldo de este conlt¡)ta

nI r", £slld 'l~ Y "¡j"El presente (.'Olltra:o ~~ f¡rm<i en lii ••..,Ha dt-' recoh. tT1U!l lpto 0 •..•1 tll ,1
día 05 del mes de JuniO dol ,11\02015

;\IUlliclpiu .11: T,,'coh. YULal~ln
COnln'll(l ~(), :-'1IY.U'':¡'R'\.(1l7 1~

Nombre de la UblU: ,\rnl'litu.:i\\1l de fe,l d(O~lrka en la Lth.:aJíJad de Tcl.oh .•t=_::ff~ \l1111iciplll ,k l.:wh. , llcal;,.¡ll

cD Vigésima segunda,- JurisdiCCión. Piin-l In Jn'''q.)f'.;tltU{)ll y ufIlpllll\ ~nt (••.•11 }flfr,,'O > u lIlQ I t 1 j(:

¡.¡qu~!I0que no !l~tt<~Xpfe5iJnltm:e el;trpulildo f-'fl ••1mmlll(), I,t: ¡.J<lrtw\!,e ()llH-;\•.•• t '11 ,r 1 ;¡ '1 ,t; I
Tribunales ESlül<llcS de 10cluCl<1jde MéflOLl. por \0 tanLO~EIControtISt1)- f nune <J1fue <) QI)C ¡; .IOIC'<I
corresponderle por ralón de Su domiciliO presente. futuro O poi CU¡)IQUICr ctr<l Cúus.:!

-c.-Raul Felipe U1ntalCarvajal
Pres;d te MunIcipal

C GerardoAn:O~ HOy.\costa
SecretariO \~llnIC pal

por "El Contrallsta"

c;?!¿a,n Teme"o
Pérel

Admlnlstr<1dor Unlco

lestlRoS

c(~~;!
'esorera MuniCIpal
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Municipio de Tccoh. Yucm{¡n
Contrato No. MTY-INFRA-019/15

Nombre de la obra: Ampliación red de alumbrado en la Localidad de
M,•• ',!C:~ Tccoh. Municipio de Tccoh. Yucalán.'!J-,.-.. qO

cP tontrato de obra púbhca con base en precIos unitarIOs 'J tiempo determmado Que celebran pOr una
parte el MuniCIpio de Tecch. Yucatán, a través de su AyuntamIento como autondad competente para el
ejercicio del Poder MUniCipal. representado en este acto por su Presidente MuniCIpal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario MuniCipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos Que por ser PÚbl1CQS no
es necesario acreditar, a QUienes en lo 5UceSlllO se les denominara "El MUniCipIO. 'i por la otra parte:
Alberto Efmín Tenrciro Pérez al Que se denominara "El Contratlsta-, representado por C. Alberto Efrain
Tenreiro Pérez en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraCiones y clál.lSu'as
Siguientes:

Declaraciones

1.- El "MunicipIo" declara que:

1.1. Al Presidente MUf11Clpal, como órgano ejecutivo 'i palltlCO del Ayuntamiento. le correspande:
SuSCribir conjuntamente con el Secretario MUf11clpaly a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempelio de los negocIos admlf11strntlVOS 'i la
eflcal prestación de los serVICIOSpübhCOS.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será fmanclado con recursos provenientes de:

al,- Fondo de infraestructura social muniCIpal

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIO MuniCIpal de Tecoh SitO en caBe
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este MuniCipiO.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/l.-Invitación a Ites contratistas, como mínimo;

1.5 .•Será eXClUSivamente responsable de:

a).. [)(lsl€/1ar 105 lugares en Que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato,~'
bl.-la elaboración y entrega a ."EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:

2.3.- Tiene su domiCIliO en el prediO marcado con el nümero 374 de la calle 4 crulum,entos 9 v 11
colonia Dial Ordal, de la localidad de Mérlda, MUniCIpIOde Mérlda, en el EstadO de Yucatán; -

asentado en
IplO de...._~

2.2 .• Que su registro federal de contnbuyentes es "TEPA571117NZO",

2.1.- Acredita su eXistenCia con su Acta de NaCimiento N.
aCl lentos correspondientes al añO
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CO 2.5.- Conoce plenamente el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y

servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación '1 eJl"CuC!6r1 de
obras públicas, asr como las normas de constrUCCII~mvIgentes: el proyecto CJCCull.•••O; las
especificaCiones de la obra, el programa de trabaJO. los montos mensuales detlvados del mIsmo: el
catálogo de conceptos en Que se conSignan los preciOS unitariOS y las cantidades de trabaJo, que como
anexos debIdamente firmados por las partes, fOfman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha InspeCCionado debidamente el s,tlO de la obra Objeto de este contrato a ftn de conSiderar todos
los factores que mtervienen en su ejecución;

2.7 ..6ajo protesta de decir verdad e~presamente mamflesta que no se encuentra en nmg'lno de los
supuestos previstos en tos artículos: 51 Ley de Obras Públrcas 'J Sel'V1CIOSRel<iclonad05 con las MIsmas;
51 de la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y el 9<1 de la Ley de Gobierno de
los MUnlCIPIOSdel Estado de Yucalán.

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaraCIón de .EI Contratista" pBra que formen parte Integra! del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato 'i del contenidO de los capitules correspondientes de la
Ley de Obra Pública 'J ServICIOSConexos del EstaClode Yucauln y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los mstrumentos Que vlncutan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el tnstrumento que permita a la Contaduría MayO' de
HaCIenda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. segun
corresponda. venflcar los avances y modificaCiones de la ejecUCión de la obra. durante las audltO\laS
Que se estimen pertinentes, motwo por el cual dicha bitácora forma parte mtegral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUnlClplO" y "El Contratista" prevro al rmcro de Jos
trabajOS oOjeto de esta contrato. regrstrando las filmas autonzadas para firmar al dar y/o reobtr
Instrucciones y debiendo permanecer en la residenCIa de la obra. a fm de que las consultas requeridas
se efectúen en el srtlO de los trabaJOs, debiéndose observar lo sigUIente:

al." La hOjas Orlgrnales y SUScoplas deben estar siempre foliadas 'J esta' referidas al presente contra~o:

b).- Deberá de contar con un original para "El MunicipIO" y dos COPias. una para "El ContratISta" y otra
para la superviSión de la obra:

cl.- Las copias deben ser desprendlbles, no así las ongnmles. y o
cl.- El contenido de cada nota deber~ preCIsar, según las CircunstanCias de cada caso: numer
claSificación, fecha, deSCripción del asunto, causa. SolUCiÓn. prevenCión, consecuencia económica,
responsabIlidad si la hubiere. 'J fecha de atenCión. así como la referenCia. en su caro. a la nota Que se
contesta,
Expuesto lo anterror, las partes se sUjetan a las sigUIentes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipiO" encomIenda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar
ra "El M\.lniClpio., hastll su total terminacl6n, de conformldDd COn les normns de constrUCCión,
peciflGaclones d obra, proyocto, catálOgo C10conceptos de tretJaJo, preciOS umtanos. progre
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cD presupuesto Que forman parte Integrante de eSte contrato, una obra consistente <:o; Ampliación red de

alumbrado, en la localidad de Tecoh de este mUniCIpIO.

Segunda,- Monto dol controto.- El Importe de las obras Objeto del presente contrato es por la C<lntldad
de $ 458,611.98, (Son: CuatrOCientos cincuenta y ocho mil seISCientos once pc$OS98/100 m.n.) más
la cantidad de $ 73,377.92 (Son: Setenta y tfes mil trescientos s&Sonta '1siete pesos 92/100 m. n.) Que
corresponde al Importe del Impuesto al valor agregadO hacen un lotal de $ 531,989.90 (Son:
Quinientos treinta y un mil novecientos ochenta y nueve pesos 90/100 m. n.).

Tercero.- Plazo de eJecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 52
días naturales por lO Que "El Contrallsta" se obliga a iniCiar las obras Objeto de este contrato el día 10
del mes de Junio del año 2015 y a conclUirlas a mas tardar el día 31 del mes de Julio de! año 2015 de
conformll;lad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta," Disponibilidad del slllo de la obra.- "El MunicIpio" !>eObliga a tener la disponibilidad legal y
matenal del lugar en que deberá ejecutarse la Obra materia de este contrato prevIamente a la lecha de
Inicio de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticipos.- "£1 MUniCipio' otorgará un treinta por ciento del costo glObal presupuestado en el
presente COnlrato para que "El Contratista" realice en el SitiO de los trabalOS la construCCIón de sus
ofICInas, almacenes, bodegas e mstalactones 'l. en su caso, el trasladO de maqumarJa y eqUIPO de
construcción asi como el miclO de los trabajOS, la compra de materiales de construCCIón, la aoqulslcl6
de equipo permanentemente en SUcaso y Oemás rnsumos.

La amortización de este antiCIpo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada uOB de 1
estimaciones por trabalos ejecutadas Que se formulen, debiéndose lIQUidar el faltante por amortllar en
la últIma estimaCIón, En caso de que al térmrno del ejercIcIo presupuestal no se haya amortllado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser de\'uelto por -El Contratista" a la Tesorería
del MUniCIpio medlBnte cheque certifIcado o de caja. en ra mtel!gencta de que SI el salao no amen,zado
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dlel) días naturales postenores al cIerre del
ejerCICIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista' deberá presentar para garantIzar la
correcta inversión del antiCIpo y su total amortizaCIón o la devolUCión del mismo, en su caso.

sexta." Forma de pago.- "El Contratista" reCibirá de -El Mumclplo8 lOS pagos. por la ejeeUCIÓl'lde los
trabajOS ordinariOS o ex.traordlnanos, Objeto oel presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precIos unitariOS a las cantidades de IJ'abajo efectivamente eJecutadas.

Las estimaciones de los trabalos ejecutados se formularán con una peno(hcidad no mayor de un mes.
en las rechas que "El MUniCIpIo" determine, Que se pagarán una '-'el satisfechas los requISitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partlf de la fecha
en Que hayan Sido autoflzadas por la residenCia de obra de 'El MUniCIpIO", fecna Que se hará constar en
la bltacora '1en las propIas estlmal:;lones; para tal efecto:

al.' "El Comratlsta" deberá entregar a la resldenCID de obra de "El ,\'UI1lClPIO' la estimaCión acompañada
de la documentaCión Que <lcmdlle cada concepto (resumen de estlmOClón, numeros generadores, notas
de bltácora. reporte fotográfICO. CroqUiS, controles de calidad, pruebas de laboratono análiSIS cálCtJloe
IntegraCión de los Importes correspendienles a cada estlmaCl6n) dentro de los seiS dlas hi1blles
$Iguieflles a la fecha de corte; la reSidenCia de obra de ~El MuniCIpIO", para realllar la reVls'ón y
utOrlzac 6n lotal de I IrnaCioncs, conlará con un pililO no mayor a diez días naturales SlgUICflte5.
Ira sc do dicho es unac,6n se dará por aulOrllada.
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e b).• En el supuesto de que surjan diferencias técntcas o numéricas. Que no puedan 5er autonzadas

dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la sigUiente estimaCión,

las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se conSIderan como aceptacIón de tos trabajOS ya que
"El MUnicipIO. se reserva expresamente el dereChO de reclamar por trabajOS fatlantes o mal ClCC1Jtaéos
o por pagos indet:lidos.

SI -El Contratista" estuviere Incontarme con fas estimaCiones, tendrá un plazo de 10 {diez) dias hábIles,
a partir de la recha en Que se haya formulado la estimaCión para Mcer por escnto la reclamacIón. SI
transcurndo este plazo -El Contrallsta- no efectua reclamación alguna, se conSIderara Que la estlmaCl6n
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá Su derecho a ulterior reclamaCIón,

cj.- El lugar de pago será en las instalaCIones de la TesOfería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya reCIbido pagos en exceso, éste deberá remtegrar las cantidades pagadas en e~ceso
mas lOs Intereses correspondientes conforme a una tasa que será I&lml a la estableCida por el Código
Fiscal de la FederaCión como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fIscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en Cllceso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago hasta la recha en Que se pongan efectl' •.amente las cantidades a dlSposlClOOde
-El Municipio".

$éptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.' -El Contratista", a Iln de garantizar el fiel y e1.8eto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCIOnes derivadas del contrato_ deberá presentar a -El
MUOlCipIO",dentro de los Quince dias naturales sIgUientes contados a partir de la recha en Que "El
Contrallsta" hubiese reCibIdo la adjudlCacl6n, una póliza de fianza por el vator del 10 % (diez por CIento)
del Importe tOlal del contrato otorgada por mstltuc16n afianzadora debIdamente autonzada y
comprobada solvencia. a favor de "El MUfllCIPIO-,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la mStltuclÓn
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

aJ.-Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estIpulaciones contenldas en el contrato:

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido par¡¡ la termlnac16n de los trabajos a Que se
refIere la fianza, o eXIsta espera, su vlgencta Quedará automáticamente prorrogada en concordaoos con
dicha prorroga o espera:
c),- Que la fianza garantice la ejecuCIón total de los trabajOS matena de! contrato:

d¡.-Que la Institución ilhanzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor,
Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir oe la fech
de la entrega formal do los trabajOS, la Que se hará constar en el acta de entrega recepCIón, par
responder de los defectos que resultaren en dIChOstrabajOS, oe lOSVICIOSocultos y de cualqUier otr
responsabIlidad en que hubiere iocurndo -El Conlratista", en los términos señaladOS en este contrato ~
en la legiSlaCl6n élpllcable y solo podrá ser cancelada con autOrlzaci6n por escflto de -El MunrCIPIO".

OctaVO,- Fianza de garantia del anticipo,- Para garMtizar la correcta Inversión del antiCIpo, -El
Contrallsta" dentro de los 15 (qUince) dfas naturales StgU1entas a la fecha ae la finna del contrato.
£ebcrá presentar a "El MuniCIpIO" la fIanza por el Importe total del antICIpo otorgado, e~pe(lid3 pOr
lOstltuC,6n afianzadora debidamente autonzada y comprobada solvenCia, a favor de ~EIMUniCIpIO'

t
I
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cP fsta Oanza subsisllrá hasta la total amortIzaCión del antiCIpo otorgéldO, en cuyO caso. "El MUniCIpIO. lo
natlneará por eScritO a la institución afianzadora para su cancelacl6n.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la reviSión y ajuste de costos de los trabajOS aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El MUniCipiO', a solicitud escnta de "El ContratIsta" la que se
deberá acampaflar de la documentación comprobatoria necesana dentro de un plazo que no eKCederá
de 20 (veinte) dras hábiles Siguientes a la fecha de publicaCión de los relatiVOS de precios aphcables al
ajuste de costos que se solicite: 'El Municipio", dentro de los vemte dras hábiles sIguientes. resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá e/ectuar medIante los sigUientes procedimientos:

l." La revisión de cada uno de los prCCIOSpactados en el contrato para obtener el ajuste;

B.- La reviSTónpor grupo de precIOS, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por Clento del Importe tOlal del faltante pactado .en el
presente contrato;

11l.-En el caso de trabajOS con Insumos determmados, el ajuste respectivo se estimará con la
actuahzación de costes de los mismos.

La aplicaCión del ajuste de cestos, se sUjetará a lo sigUiente:

a).- Se calcularán a partir de la fectm del mcremento o Clecremento en los costos de los msumos.
respecto de los tlabaJos pendientes de ejecuta!. °en caso de e~lstlr atraso no Imputable al contratista.
respecto a la reprogramaclón que se nublere convenido. Cuando el attaso sea Imputable al conttalJsta.
procederá el ajuste de costos e~cJusivamente para los trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de ongen de los preciOS sera la del acto de
presentación y apertura de proposiCiones.

oj.- los incrementos o decrementos en el costo de los InSUmos, serán calculados con base en el indice
NaCIonal de Precios al Consumidor que determine el Banco de Mé:uco: Cuando los índices Que reQUiera
"El contratIsta y "£1 MUniCipIO., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de Mé~Ico: .EI
MuniCipio. procederá a calcularlos conforme a los precIOSque Investigue. utilizando los Imeamlentos y
metodOlogía que expida la multlcltada;

cJ.-Los precIOS originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCIón de los
trabaJOS. El ajuste se aplicará a lOS costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad ongmales durante tOdo el ejerCICIOdel contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde resolUCión que acuerde e
aumento o redUCCióncorrespondiente. por lOQUono se reqUiere convenIo alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- "El MuniCipio. reCibirá lOS trabajos objeto del presente contrato
hasta ~ue sean termmados en su totalidad, si los mismos hUbieren Sido realizados de acuerdo a las
$PeCiflca s convenidas y demás estipulaCiones del con\lato.
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cP dias hábiles sigUientes. la conclusión de los mismos en los térmmos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días habtles. "El MunicIpIo. procederá a su recepCión fislCó3, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Tr<lnscurrido diCho plazo, Sll1que ocurra lo anlenor se tendrán
por aceptados los trabaJos. baJOla responsablltdad de "el MUntClpl0'.
Independientemente de lo anterior, "El MUniCIpIo. efectuará recepciones parCiales de trabajOS en lOS
casos Que a C(Jntlnuacl6n se detallan, siempre y cuando se satIsfagan 'os requiSitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "El Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados,

b).' Cuando sm estar termmaOa la totalidad de los trabajOS y a JUICIOde "El MuniCipiO" e~lstan trabajos
termmados y estos sean Identificables y susceptibles de utl"larse, podrá efectuarse su recepCl6n: en
estos casos se levantara el acta Oeentrega recePCión parcial correspondiente,

cj.- CuanOo de comün acuerdo "El MuniCIpIo' y "El Contratista" convengan en dar por termmado
anticipadamente el contrato. Los trabajOS Que se recIban se liqUIdarán en ja lOlma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

OJ.-Cuando "El MuniCIpIO" rescinda el contrato en los termmas de ja cláusula déCIma se¡,;ta, la recePCIón
parCIal quedara a JUICIOde "El Munlc,plo" QUien liqUidar;:! el Importe de lOStrabajOS Que deoda reCIbir.

eJ.-Cuando la autondad JudiCIal declare reSCindIdOel contrato, en este caso se estará a JOdispuesto por
la resolución JudiCial,

En tOdos los casos de recepción p¿Hclal, e¡,;ceptuando el mCISOel, se prOCederá a reclbtr los trabajos
dentro de los 30 {tremta) hábiles contados a partir de la fecha de venficaClón Que de su termmaClón
haga "El MuniCipio", levantandO el acta de entrega recepc.ón respectiva formulandO la estimaCIón
correspondiente.
Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimaCión a Que se refiere el párrafo antenar ellstlcren
respon!>8bilidaoes debIdamente comprobadas, para con "El MunICIpIO. y a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las mIsmas se dedUCirá de las cantIdades pendientes de cubnrse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán efecllvas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través de los representantes QU€para
tal efecto designe, tendrá el derecho de superVisar en todo tiempo los trabajOS ObJeto del presente
contrato y dar a "El Contratlsta-, por escrito, fas InstrUCCIOnesque estime pertinentes relaCIOnadas con
su ejecuci6n, en la forma convemda, así como las mO<1IflcaClones que. en su caso, ordene "El
MunicipIO" ,

Es facultad de "El MuniCipiO", a través de sus representantes, reallzar la InspecCIón de tOdOS1
mateflales Que vayan a usarse en la eJecución de los trabajos ya sea en el SlllO de estos o en los lugar
de adqUiSición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer antlclpfldamente a la iniCIaCIón de los trabaJos. en eJ
lugar de los mismos, por todO el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, qUIen deberá
acreditar cédula profeSional, e¡,;pelienCI:l y capacidad adecuadas para el llpo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las espeCificaciones y estar facultado para eJecut<lr los trabajOS objeto
del contratol así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecIdo anteflormenle, las

Imaclones de trabajO o liQuidaclonas que se formulen)' en general para aet.lJar a nombre y por tU
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ca de .EI Contratista", Previamente a su IntervenCIón en los trabaJOS, deberá ser aceptado por "El
MunicipiO., Quien calificará SI reúne los requIsitos ser1alados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente asr como la firma de dIcho representanle.

En cualquier momento, poI ralones que a su JuicIOlOJustifiquen. "[1 MUniCIpIO' podrá soliCItar el cambiO
de representante de '£1 Contratista" )' este se obllga a deSignar a otra persona Que reúna los reQUISItos
señalados.

Décima segunda.- Relactones de "El ContratIsta" con sus trabaJadores,- "El Contratlsta-, como
empresariO y patrón del personal Que emplea con motl"'O de los trabajos <lel presente contrato, será el
únICOresponsable de las obligaCiones derwadas de las diSPOSICioneslegales y demas ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad socIal. "El Conlrallsta" con"'lene por 10mIsmo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus lrabajadores presentasen en su contra O en contra de "El MUniCIpIO' en
relacI6n con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUniCIpIO" eualqule' cantidad que
este se hubiere ",isto obligado tl erogar por este concepto.

Decima tercera.- Responsabilidades de "El Contrallsta'," 'EI Contratista. será el úniCO responsable de la
eJecuci6n de los lrabajOs. Cuando estos no SI':!hayan reallwda de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunlClplO' dadas por eSOllO. éste ordenara su reparaCIón
o reposICión mme<liata, con los trabajOS adiCIOnales Que resulten necesarlos. miSmos Que hará por su
cuenta "El Contratista' SIf"lque tenga dereChO a retnbUClón adiCIonal alguna por ello. En este caso "El
Municipio'. SI lo estima necesano. POdrá ordenar la suspenSIón total o parCia! de los tratlajos
contratados en tanto no se lIe",en a cabO dichos trabajos y sin que esto sea mot''''o para ampllar el plazo
Sl':!i'laladopara la termmaclón de los trabajos Objeto de este contrato. t
SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor "'alor del Indicado. Independientemente de
responsabilidad en Que Incurra pOi la ejeCUCIón de los trabajOS excedentes. no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentOS u ordenamientos de las autofldadJ.
competentes en matena de constrUCCión, contrOl ambiental, segundad y uso de la via publica y a II
disposICiones, que con base en aquellas, haya establecido -El MUniCIpIO" para la eJccuclon de sus
trabajos.

'El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios Que cause a "El MuniCIpIo" o a terceras
personas con motl'o'Ode la elecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
mobservanCl!:'1de las Instrucciones dadas por escrito por "El MUflIC:PIO. o por ViolaCión a las l!JYes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesariOS a electo de recabar y obtener todos 1
dictámenes, permiSOS, licenCiaS y demás aulonzaClones que se reQUieran para la ejecucIón de 1
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUniCIpIo" tendrá la lacultad de
",erlflcar SI las obras Objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo f111
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el a",ance de las Obres. SI
como consecuencIa de diCha comparacIón resulla Que el a",ance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El MUniCiPIO'sancionará a "El Contratista" en los sigUientes términos:
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A).- Retener en total el 5 % (cmco por CIento) de la diferencia entte el Importe de los (raba/os realmente
ejecutadOS y el Importe de lOS que debieron ser realizados multipliCado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la relllSlón. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o (levotuclón que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en 5ltuaQ6n de
atraso, la cantidad retenida se aplJcará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista":

b)" Además de la sanCión del punto anterior se ap!lcnfá, para el caso de Que "El Convatlsta" 1"10
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convenCIonal consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) deltmporte de los trabajos que no se nayan realizado en
la fecha de terminaCión señalada en el programa multiplicada por el número de dfas tranSClJrrldos
desde la fecha de terminaCIón programada hasta el momento en que los trabajOS Queden conClUidOSy
recibidos a satisfaCCión de "El MUniCIpIO",

Para determrnar la aplicación de las sanciones estipuladas no se lomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUIto o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que. a JUICIOde "El MuniCIPio". n
sea imputable a "El Contratista",
Independientemente de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anteriormente.
MuniCipiO" podrá optar entre eXIgir el cumplimiento del contrato o la rf!SCISIóndel mismo.

En caso de que "El MUniCIPIO"opte por la reSCISióndel contrato, aplicará a "El ContratlSta- una sancIÓn
consistente en un porcentaje del ••..al0r del contrato que podré ser, a JUICIOde "El MunIClplO-. hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Püblica y Servicios Coneltos del Estado de Yucatan '1su Reg'amento en VIgor.

Las cantidades que resulten de la aplicaCIón de las penas convenCIonales Que se Imponga'" a "El
Contratista" se harán' efec1Jvas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse pOr trabajos
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaCiÓn de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos." "El MuniCipiO", dandO aVIso por escnto a "El ContratIsta"
con diez días náblles de antiCipaCIón. tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras
contratadas en cualqUier estadO en que se encuentren, por causas justl11cadas o de rnterés genf!fal. Sin
Que ello Implique la termrnaclón deflfllllva del contrato, reanudándose las obras al cesal las causas Que
motlv¡uon la suspenSl6n.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El MuniCipIO" podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas JustIficadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
estableCIdo en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o rerntegros correspondientes a lOS
antiCIpos entregados así como. en su caso, se cancelarán las hanzas otorgadas en garantia.

Décima se:da.- Rescisl6n del contrato," Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindIdo en
caso de rncumpllmicOIO de las Obllg8Clones a cargo de "El ContratIsta" y 81 respecto aceptan Q~

cuando "El MunicipIO" sea el que determ'ne resclndirlo, dicha resClsI6n operará de pleno derechO y SIn
necesidad de declaraCión judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se estaoleo::e
en la cláusula décima séptima: en tanto quo SI es "El Contraosla" QUien decide resclnd,rlo. ser6
necesarlO que acuda ante 10autOridad JudiCial y obtenga la declaraCión correspondiente,
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cD ~n caso de mcumpllmlento o violaCión por parte de "El Contrallsta" a cualqUiera de tas obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MUniCIpIO" asÉ como la
contravenCión a las diSPosiciones. lineamientos bases, procedllnlentos y requIsitos eslablecldos €n la
ley de Obra Pública y ServicIos Canellas del Estado de Yucalan y su Reglamento en vigor, -El MuniCipiO'
podrá optar entre C)l.lglfel cumplimIento elel contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescISIÓn
conforme al procedimiento Que se seña'a en la cláusula décIma séptima.

Si "El MUniCipIO" opta por la rescIsión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjUiCIOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima." Procedimientos de rescisi6n.- SI "El MUniCIpIo. conSidera que "£1 Contratista" na
Incurndo en algunas de las causas de resCISIón, le comUnicará a "El Contratista. el rncumpllmlento por
escrito a frn de Que éste, en un plazo de qUince días hábIles eJlponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estrme pertinentes. TranSCurrrdo dIChO plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubreren aportadO; la resolUCión deberá dictarse dentro
de los qUince dias hábrles sIgUientes al plazo serlalado antenormente, deberá estar lundada y motl~'ada,
ya su vez notllicarse a "El Contratlsta" en su domicilio Ilscal o en la direCCión electrÓfHca. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determme la suspenSl6n de los trabajos o se reSCInda el contrato por causas Imputables a
"El MuniClpro. éste pagará los trabalos ejecutados, así como los gastos no recuperables, Siempre Que
estén debidamente comprobados y relaCionados directamente con el contrato.

En caso de reSCISión del contrato por causas Imputables a "El Contratlsta- y emItida la determmaClón
respectIva. "El MuntClplO" se abstendrá de cubrrr el Importe de tos trabajOS ejecutados Sin liquidar. hasta
Que se otorgue el finiqUito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los Irernta días naturales
Siguientes. a la fecha de la notlfrcaClón de dicha resoluci6n, a fm de proce<ler a hacer electivas las
garantías. En el finlQurto deberá conSIderarse el costo adICIonal de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conlOlme al programa; así como, lo relatIVO a la recuperaCIón de los materiales y
equipos. que en su caso hayan Sido en\fegados,

Una vez nOIJ!lcada por "El MuniCipiO" la terminaCIón antiCipada de los trabajOS o la reSCISIón del
contrato, procedera dentro de un plazo de tres djas hábiles, a la poseSIón y drSPoslClón de los bienes y
obras eJecutadas, levantándose un acta CircunstanCiada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligadO a deVOlver a .EI Munlclpro., en un plazo de cmco días hábiles. contaClOS
a partIr de la notifIcaCión de la resolucrón que determll1e la rescISIón del contrato. toda la
documentación Que se le hUbiere entregado para la reahzacIón de los trabaJos.

Décima octava,- TrabajOS extraordinarios.' Cuando a JUICIOde .El AyuntamIento" sea necesano llevar 8
cabo trabajOS eJltraordlnarlOS que no estén compren(,l¡dos en el proyecto. en el ca~álogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la srgUlente forma:

1,. TrabajOSextraordrnarlOS con base en precIos unitartos:

aj.- SI eJlIsten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean apltcables a los traD8jos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuCIón y éste se obliga
a reahzar!os conforme a dichos preCIOS,
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c!l 6).' SI para estos trabajOS no e'l;lstleren conceptos y preciOS unitariOS en el contrato y "El MuniCIPIO.
conSidera ractJble delerminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá B determinar los nuevos con la IntervenCIOn de
"El Controtlsta '1 éste estará obligado a ejecutar foslrabajos cenforme a tales preCIOS.
e).- SI no fuera pOSible determinar los nuevos preciOSUnitariOSen la forma estableCIda en los mClSOSal y
bJ, "El MuniCipiO" aplicará los precIOSumtarlos contenidos en sus tabuladores en vIgor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos Que slrvleroll (le base para fom)lJlar
los precios (lel tabula<lor. En uno y otra caso .EI Contral:sta" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios. •

dJ.' Si no fuera posible determmar los nuevos preCIOSunltanos en la lorma estableCIda en lOSInCISOSa),
b) y e), .EI Contratista •• a requerimIento de "El MUIlIClpIO. y dentro del plazo Que éste señale. someterá a
conslderacI6n los nuevos preCIos unltartOS acompañados de SUSréspectlvoS análiSIS en la Inteligencia
de Que. para la fijacl6n de estos precIOS. deberá aphcar el mismo crlteno Que hubiere segUIdO para I
determinación de los precIos unitariOS establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunlC:p o. I
conducente en un plazo no mayor de 15 (quinCe) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuer
respecto a jos preciOS unltaflos a Que se refiere este mCISO,"El Contratista" se obltga a ejecutar l
trabajos extraordmarios conforme a dichos precios umtallOS.

ej.- En el caso de qlJe .EJ Contratista" no presente oportunamente la propoSICIón de preciOS a Que
refiere el inCISOdl o bien, no lleguen las partes a un acuerdO respecto a lOS CItados precIOS, ,El
MuniCipiO. podrá ordenarle la eJecución de los trabajOS extraordrnanos. aphctmdoles precios unitariOS
analizados por obsef\'aclón directa. en lOS términos correspondientes de la ley dc Obras PUblICaS y
Sef\'iclos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. prelllO acuerdO entre las partes
sobre el procedimiento constructiVO, eQUIpO.personal etc. que mtcrvendrán en estos trabaJos.
En este caso, la organización y direcCión oc los trabaJos. así como la responsabilidad oor la ejecucrÓJi
eficiente y correcta de la obra y los nesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de Que "El MuniCIpIO" pueda Verificar que las obras se realicen en forma efICIente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará 'i someterá a la aprobaCión (le aquellOS planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contrallsta". desde su IniCiación, deberá Ir comprobando y JUst1flcando mensualmente
los costos dltectos ante el representante de .EI MuniCipIO" para formular los documentos de pago BQlJC
se refiere la cláusula sexta de eSle contrato.

En tOdos estos casos "El MuniCipiO. dará a "El Contrallsta" la orden de trabajo correspon(1lcnte a tal
evento, los conceptos y sus espeCificaciones y lOSprecIos umtarlos Quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.' TrabajOSextraordinarios por administraCión directa:

Si .EI Municipio. determmase no encomendar a "El Contratista" los lrabaJos extraotdlnanos por
procedimientos a Que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

I MUniCIpiO. no opta Ilor nmguna de las solUCiones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
rá encomendm la ejCCuCIOnde los trabajos extraordinariOS a terceras personas, COtllorme
nes legales rela1IVa!\.
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cP Décima novena.- Convenios Modifictltorios-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por
cualqUiera otra causa no Imputable a "El Contratista' le fuere ImpoSible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que conSidere necesarIa expresando los mott'o'OSen
Que apoye su solicitud. "El MunicipiO. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturaies
sobre la justificación O procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya SOlicitado "El
Contratista" o la Que "El MumClpio" esume convemente y se harán conjuntamente las mO(jJficaoones al
programa correspondlentes.

SI se presentasen causas que Impidan la termcnacl6n de lOStrabajOS dentro de lOSplazos estipulados.
que tueran Imputables a wEI Contratista". éste podrá soliCItar. tamblen. una prorroga pero será optativo
para "El MuniCIpiO" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El MUniCIpIo" decIdirá SI procede a
Imponer a "El Contratista" las sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, POdrá e~lgJf a "El
Contratisw" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medJdss necesanas a fm de Que
los trabajOSQueden conclUidos oportunamel"lle o bien procederá a reSCindir el cor¡trato.

En cualquler caso de ampllacl6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (velntlcmco por CIento) del
plazo originalmente pactado en el programa de eJecucl6n de los trabaJOS, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Ir¡tegral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampllaci6n de monto: Dentro del presupuesto autOrJzado y baJO su
responsabllidad. por razones fundadas y e.o.:pllCltas"El MuniCIpIO. podrá modificar los contratos baJo la
base de precIos unltaflos y ml~tos en la parte correspondiente; mediante conventos sIempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el vemhcmco por Ciento del monto O del
plazo origmalmente pactado ni imp!l.Que varlacl6n substancial al proyecto onglnal ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones ellceden de este porcentaje pero no V"drfan el Objeto del proYecto. se POdran
celebrar conveniOs adICionales entre las partes respecto a las nuevas condiCIones; estos conveniOS
serán autortzados bajO la responsabilidad de .El MunICIpIO", Dichas modlfrcaclones no podrán, en mooo
alguno, afectar las condlClones Que se refieran a la naturaleza y características esenCiales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para lOS
efectos del contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual "El ContrahstaW encomleMa a
otra persona la realiulClón de parte de los trabajOS O cuandO adqUiera matenales o equIpos Que
incluyan su instalacI6n en las trabaJOSobjeto del contrato.

Cuando "El Contrallsta pretenda utilizar los servicias de otra empresa en los términos del párra!o
antenor, deberá comunicarlO previamente por escoto a "El MuniCIpIo •• el cual resolverá SI acepla o
rechaza la subcontralaci6n.

En tOdOcaso de subcontralact6n el responsable de la realización de la Obra será "El Contrallsta. a QUien
se Cubrirá el importe de los trabaJOS. El subconlratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

ésime pr1mera.w Cesión de los derechos de cobro.- "El Contrallsta. SOlOpodrá ceder o comprometer
derechos de cobro sobre las estlmacloncs Que por trabajOS ejecutados le e~pid,J "El MunIOlplo". con

aQro revla Y!POrescrito de .El MUOlClpIO".
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cP Vigésima segunda.- Jurisdicción.' Para la Interpretación y cumplimIento del contrato asr como para todo
aquello que no este e~presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la )unSdICC,ón de los
Tnbunales Estatales de la Ciudad de Ménda. por lo tanto "El ContratIsta- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domICilio presente, futuro o pOrCualquier otra causa.

Vigésima tercern.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá pOr la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Esl8do de Yucatán, por su Reglamento y por las diSPOSICIonesque re5ljttaren aplicables del
Código CIVIldel Estado de Yucatán, tOdos ellos vigentes.

El presente contrato se firmo en la "'Itia de Tecoh. mUniCIpIOdel mismo nomt;re, Estado de Yueatán
aia 09 del mes de JUniOdel ano 2015

/
I

C. Gerardo Anta
Secretan

por "El MuntCipiO'

C. Raúl Felip Quintal Carvajal
Presid nte Municipal

Vigésima cuarta.- Declaroci6n final.. "El Contratista" declara ser me.lICano y conViene, aun cuando
Uegare a cambiar de nacionalidad, en segUirse conSiderando como mexIcano pOr cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protecctón de nmgún gobierno e.ltranJero. baJo la pena de perder en t:ienehClO
de la Nación Mexicana todo derecho derivadO de este contrato.

por "El Contratista"

cjl¿n Temeiro
Pérez

Administrador Único

Testigos
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2.- "El Contratista" declara que:

Tel.:019889 52 00 04 Y019889 520045

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Calle 31 sin entre 28 y 3D, Tecoh. Yucatán. e.p. 97820

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 980 fechada el día. 17 de Agosto de 2012
otorgada ante la fe del notario público No. 68 Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, con oficinas en la
localidad de Mérída, Yucatán, inscnta en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bala el No.
53900*1 y su representante acredita su personrllidad como Gerente, según el testimonia de la
escritura pública No. 980 ce fectla 17 de Agosto de 2012. otorgada anle la fe del notario público No. 68
Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, manifestando, baJOprotesta dc decir verdad, que las facultades
no te han Sido modlficadils ni revocadas en forma alguna.

aj.- Designar lOSlugares en que se deberán ejecutor las obri3SObjeto de este cortrato, y
bJ.- La ~1¡:¡boraClóny entrega a "EI Contratista" del proyecto general y los planos de 103obra.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 428-B de la calle 67 cruztlmltmtos 40 y 42
de la colonia Centro, de la localidad de M~rida, MunicipiO de Mérida ..en el Estado de Yucatán;

2.2 .. Que su registro fedcr¡;¡1de contnbuyentes es "CEM120817NK7",

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.3.- liene su domicilio para efectos oe este contrato en el PalaCIO MUniCipal de Tecoh silo en calle
No. 31. s/n entre 28 y 30 de este MuniCIpio.

aj.- Fondo de infraestructura ~ocial municipal

1.2.- Que el costo total de los trobajos será financiado con recursos provenientes de:

1.1. Al Presidente MunIcipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayunt~miento,
tOdos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios ~dminlstrativoi y la
eficaz prestación de fos servicios públicos. .

1.. El ~Municlpio. declara Que:

I/,-Invitación a tres contratistas, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

Declaraciones

'"<L!~L'-•• V .. -",

J~i~~~A7~,-( Municipio de Tccoh. YucatánmE'C'O-H Contrato No. MTY-INfRA.015/15J.I: Nombre de la ohm: Construcción de Comedor Comunitario (estructura), en
-.-k-,i.-.,......--tli-;,-!¡_,-f:~-it-f:m:a-¡r- la localidad de Sahacche. Municipio de Tecah. Yucatán.

cP Contrato de obra pública con base en precios unltanos y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridar1 competerlle para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este <'leto por $U Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal carvajal y el Secretario Municipi:ll, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser ¡.lúbhcOs no
es necesario ;lcreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~E1Municipio~ y por la otra parte:
Comercializadora y Estructurtls del Mayab, S. de R.l. de C.V. al Que se denominara "[1 Contratisla".
representado por C. Reyes Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conformidad con las
declaraclone5 y cláusulas siguientes:

,
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\'.Ir-\'/;,\~r Municipio de Tecoh. Yucatán~EC'OH Contrato No. MTY.fNFRA-015J151.' ,,' i Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario (estructura), en
•••~'!!-,............!¡'i!.ii"I\"f'!~0.¡f.i'i1lJ-. la localidadde Sabacche,Municipiode Tecoh,Yucarán.

(o 2\. Tiene Célpacidad Jurídica para contratar, reúne las condiclo:'le5 técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la eJecuCión de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de YlICéltsn y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejeCUCiÓn de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto eJ€:cuhvo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en qw'! se consigna" los preCiOS unitariOS y las cantidades de trabaJO, que como
anems dehldamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeLo de este contrilto a fin de considerar tOdos
los factores que intervienen en su eJecUCión;

2.7,-6aJo protesta de decir verdad e)(presamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras PlÍblicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Cone)(os del Estado de Yucatán y el 901de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucattm.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los humerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:
,

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Publica y Servicios Conexos de: Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los In5trUlOcnlos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este ccntrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de ta Contraloria General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al iniCIO de lOS
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo reCibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia ce la obra, a fin de que las consultAS requeridas
se efectúen en el sitio de los trabaJOS, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar refendas al presente contrato;

bj.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copi<ls, una para "El Contratista. y otra
para la supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser dcsprendibles, no así las originales, y

dj." El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circuhstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripCión del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responSilbilidad si la hubiere. y f'O'cha dp. ñlención. así como la referencia. en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto 10 anterior, las partes se sujetan a las sigUientes;

Calle 31 sin entre 28 y 3D, Tecoh. Yucatán,
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Municipio de TCl:oh. Yucatan
Contrato Nu. MTY.INFRA-015í15

Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario ¡'estructura), en
la localidad de Sabacche. Municipio de Tecoh, Yucatán.

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a "El ContratlSta" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total termmación, de conformid;:¡d con las normas de conSlrucción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Intcgra'1tc de este contrato, una obra consistente en; -Construcción de
Comedor Comunitario (estructura), en la localidad de Sabacche, de este municipio.

segunda.- Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la ('.antidad
de $ 356.837.67, (Son: Trescientos cincuenta y seis mil ochocientos treintü y siete pesos 67/100 m.n.)
más la cantidad de $ 57,094.03 (Son: Cincuenta y siete mil noventa y cuatro pesos 03/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 413,931.70 (Son:
Cuatrocientos trece mil novecientos treinta y un pesos 70/100 m. n.).

Tercera.- PlalO de ejecución.- El plazo de ejecuci6n de los trabajOS objeto ele este contrato será de 31
días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de Junio del arlO 2015 y él concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de Julio del año 2015 de
conformidad con el progrnma de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "'El Municipio- se oollga a tener lA disponlbilidod legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra ma~eria de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercew de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta,. Forma de pago.- "El Contrl)tista. recibirá de "El MunicipiO" 105 pagos, por la eJeCUCiónde los
trabajos ordinarios o extraordmarlOs. objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de lOStrabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estableCIdos para su tramIte, en un plazo no mayor a veinte días naturale5, contados él partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará const"r en
la bitácora y en las 'propias estimaciones; para tal efecto:

<1).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompanada
de la documentación que acredite cada concepto (rcsumQn de eStimaCIón, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croq(JIs. controles de calidad. pruebas de laboratorio analisis cálculo e
integraCIón de los Importes correspondIentes a cada estirm:H.:ión) dentro de Jos seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la resl('encia de obra de "El Municipio', para realizar la reviSión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorilada.
b).- En el supuesto de que surjan diferenr.ias técnicas o numér.ica~,' que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos y
"El MUnicipio" se reserva e){presamente ei derecho de reclamar por va bajos faltanteS Omal ejec
o por pagos indebidos.

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Municipio de Tccoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-OI5/15

Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario (estructura), en
.,,'1.",I!+~ la localillad de Sabacche, Municipio de Tecah, Yucatán.

e,""f"""W' .
cP Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme ccn las estimaciones. tendrá un plazo ce 10 (diez) días hábiles,

a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

ej.- El lugar de pago será en 1<l5insta'aciones de la Teso'cria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ hflya reCibido pagos en exceso, éste deberá remtegrar las cantIdades pagfldas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la e5tablecida por el Códif',o
Fiscal de la Fec1er"ción como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales,
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantid<:ldes a disposición de
"El MunicipIO",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", él fin de garant,Z¡H el fiei y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivad<:ls del contr(:lW, deberá presentDr a "El
MuniCipio". dentro de los quince dfDs nDturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del impon.e total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a f¡:¡vor de ~EIMunlcipIO".

El contrato no surtirá cfecto mientras "El Contratista" no entregue la pÓliw en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declmaciones:

a) .. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones conten~dCls en el contn:¡tn;

b).--Que en caso de que $e prorrogue el plazo establecido para la terminaCIón de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista cspera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concord<'lnci<'l con
dicha prorroga o espera;

ej.- Que la fianza garantIce la ejecución total de los trabajOS materia del contrato:

d).-Que la institución ilfianzadora acepte expresamente lo preceptuado en jos artículos 95 y 118 e
Ley Federal de Fiar1Las en \ligor.

Esta garantía subsi$tlrá para gar¡:¡ntizar Ourante un pl810 de doce me!:>es contados él partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS. la Que se tlará constar en eJ acta de entrega recepción, pam
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Munlciplo~.

OCtava.- Fianla de garantía del anticipo." No aplica.

Novena.- Ajuste costos." Las partes acuerdan la revision y ajuste de costos de los lrabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran' c.ircunstancias no previstas en el
contrato, que será promOVida por "El Municipio., a soliCItud escrita de "El Contratista" la Que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesana dentro dc un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a lu fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite: "El MuniCipiO., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La reviSión por grupo de precIos, llue multlpl:cados por sus correspondientes cantidades dc trabajo
por ejecutar, representen (lt menos el ochenta por Ciento del importe total del faltante pélctado en el

presente contrato;

11I.'En el caso de trabajos con insumas determinados, el aJuste respectivo se estImará con la
<lctualizaclón de costos de los mismos.

la <lpliCación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:

a).- Se calcularán a partir de 101fecM de! incremento o decremento en los costos de los insumes,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. e en caso de eXIstIr atraso no imputable al contratista,
respecto (l la reprogramación que se hubiere convenido, Cuando el atraso sea Imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente pma tos trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los coslos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bl,- los incrementos o decrementos en el costo de los insumes. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor q>.Jedetermine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y "£1 Municipio". no se encuentren dl:mtro de la publicados por el Banco de MéXICO: "El
MunicipIO" procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologfa que ex¡)ida la multlcitada:

C),- los precios origmalmenle pactados en el contrato. permanecerán h<lStCl la terminación de
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y la utilidad onginales durante todo el ejerCIcio del contrato;

d),- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediAnte ofiCIO de resolución Que acuerde el
aumento o redu(";ción correspondiente. por lo que no se requiere convenio al~uno.

Decima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá ;os trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdO él las
especificacione5 convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentr<ldO de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días habiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
veflfi,.ación. en un pl¡:¡zo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
lev¡:¡ntamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrón
por aceptados los trabaJOS, baJOla responsabilidad de "el Munici.pio.,
Independientemente de lo antenor, "El MuniCIpIO" efectuClf8 recepciones parcialeo:; de trabajOs en los 1
casos Que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagóJl1 los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lO ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajOs ejecutados.

.calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Municipio de Tccoh. Yucatán
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Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario (estructura). C::11.~~i~? . la localidad deSabacche, MunicipiodeTecoh, YucaLán.

cP b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de ~EI ~unlciplO"eXistan trabajos
terminados y estos sean identificélbles y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcIal correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MlInicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parCial quedara fI juicio de "El MuniCipio" quien ~iqUldará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej .. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepCión pa~cial, exceptuando el inciSO e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de 105 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaciÓll
haga "El Munic;pio~, levantando el acta de entre~D recepción respectiv() formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y erectu;n~e I~ estimac:ón <l que se refiere el párrafo anterror existieren
responsabilidades debidHmenle comprobadas, para con "El Municioio" y a cargo de "El Contratista", el
importe dAI costo de las mismas se deducirá de las CDnlidades pendientes de cubnrse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran sufIcientes, se h<:lrán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

Décima primera," Supervisión de los trabajos," -El MunicipiO", a través de los representantes que
tal efecto designe, tendrá el derecllo de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pres
contrato y d<lr a "El Conlralista", por escrito, las instrucCiones que estime pertinentes relacionadns
su ejecución, en la forma convenida, <:lsí como las modificaciones que, en su case, orden
MunicipiO" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdo
materiales que vayan a usarse en la ejecucIón de los trab<:ljos ya sea en el sitio de estos o en los lugar
de adquisición o fi:lbricación.

Por su ¡x¡rte, "El Contratista~ se cbliga a estó'lblecer anticipadó'lmente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su elect,.;c'ón, a U;) representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, ex;)enencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y I<.lSespecificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liqUIdaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los lrabaJos, dl;!bera ser aceptada por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante, '

En cualquier momento, por razones que a Su juiCIO lo justifiquen, "El MuniCIpIO" pOdr¡i solicitar el cambiO
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar ó'lotra pl:!rsona que reúna los requiSitos
señalados,

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán,
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]'~/rq1.g1 Municipiode Tccoh.Y~~á~ 2-2015
';-~(,-\'1~fl Contrato No. MTY-INFRA-OI5/15iliECC!JH Nombre de la obra: Construc¡.;ión de Comedor Comunitario (estructura), en
.~~;~ la localidad de Sabacchc, Municipio de Tccoh, Yucatán.

cD Declma segunda,- Relac::iones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresariO y patrón del personal que emplea con motivO de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable eJe las obligaciones deriva.das de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de segundad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su cantla o en contro de -El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato '1 se obliga a rembolsor a "El Municipio

n

cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado (1 erogar por este concepto.

oecima tercera,- Responsabilidades de"8 Contratista",- "El Contratista" será el unico responsable de la
eJecución de lOStrabajos, Cuando estos 110se hayan realizado de acuerdo a lo cstipulado en el contrato
y sus anexos o conforme n las órdenes de "El MunicipIO" dadas por eSCrito, éste orncl1i'1rasu reparación° reposición inmediata, con los trabajos éldlcionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "Fl Contratlsta~ sin que tenga derecho a retribución adICional alguna por ello. En este caso "El
MuniCipiO", SI lo estima necesario, pm1rá orden<lr la susper.sión total o parCial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que eslo sea motivo para ampliar el plilZO
señalado para la terminación de los tmbajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, II1dependientemente de la
responsabilidad en que II1curra por la ejecución de lOS trabajos excedentes, no tendrá derecho a

reclamm pago alguno oor ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdOS los reglamentos u ordenamientos oc las autOridades
competentes en materia do construcción, control ambiental, segundad y uso de la •••ía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCtpio~ para la ejecución de sus

trabaJOS. "

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause él "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse <l lo estipulado en el contrato, por
inotJservancli:l de las lOstrucciones dadas por escnto por "El MuniCipio" o por vlol<lción él las leyes y

reglamentos aplicables,

"El Contmtista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias '1 demás autorizaciones Que se requieran para la ejecuCión de los

trabajOS objeto d~ este contrato,
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Décima cuarta," Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este cor.trato se están ejecutando por "El Contmtista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obrAS. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance eS menor que lo que del}iÓ realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en loSsiguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los tr<lbajos realmente f
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meseS
transcurridos desde la fecha en que se presente el atfaso hasta' la' revisión, por lO t"l1to mensui'llmente
se hürá la retensión o devolución que correspondü a fin de que la retención total sea la pr cedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el u lplirniento de

las Obligaciones a cargo de "El Contratista";
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cP bJ.- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que -El Contratlsta~ no

concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena cO.'lVencional consistente
en una cantidad igual (.112/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terrnmaCÍón señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos C1uedenconcluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otr<;lcausa Que. a Juicio de "El Municipio", no
sea imputable ¡:¡ ~El Contratista",

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladns antenormente, "El
MunicipIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contwtlsta" una sanción
consistente en un porcenlaje del valor del contrato que podrá ser, n jUicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantIdades Que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubmse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgadO para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MuniCIpIO". dando aVls'O por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de cmtlclpación, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las ob
COntratadas en cuall.lule! estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
Que ello implique la termin¡¡ción definitiva del contrato, reanudándose tas obras al cesar las cGlusas
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiv¡¡ de los trabajOS "El MunicipIO" podrá dar por termi
anticipadamente el contrato. por C<lusas Justificadas o de interés general. ajustándose las partes'a
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser reSCindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El COfltratista~ 'J al respecto aceptan que
cuando ~El Municipio" sea el que determine rescindido. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ante la autondad Judicial y obtenea la cectar<lclón correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por par:e de "El Contratista~ a cualquiera de las Obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCipio" así como la
contravenc:ón a las dlspcsiciones. lineamientos bases, procedllllier1tos y requIsitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas COnvenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la c1áusuta décima séptima.

;Jti9.
-.', '- - .

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yuca.tán.
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cP S1"El MuniCipio. opta por la rescisi6n. "£1 Contratista" estará obligado a pO¡;;t!r por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podré ser h<lsta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUnicipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le com;Jnicar(Í a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que <l su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportarlo: la resoluclón deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio~ éste pagmá lOS trabajOS ejecutados, así como los gastos no reclJperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso dI:! rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El MuniClpiow se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados smliquidar, hasta
que se otorgue el finiquito quc proceda~ lo que deberá efectuarse dentro de los treint<l días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. él fin de proceder él hacer efectivas las
g.-'Jrantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperución de los materialeS y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescl!'iión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días háhiles, a la poses'ón y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará ObligadO a devolver a "El Municip:o", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescIsión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a JUICIO(le "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extmordin<lnos con base en precIos unitarios:

a).- Si existen conceptos y precias unitanos estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate. "El MuniCIpIO" estará facultado p<lr<lordenar a "El Contratista" su cJecución Y éste se obliga
a realizarlos c.onforme a dichos precios,
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cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 10
b), "El Municipiow aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, e
para calcular los nuevos preCIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base par

b).- Si para estos trabajOS no .existieren conceptos y preciOS unitar.ioS en el contrato y -El Municipio.
considera factible deterrrllnar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a deterrninar 105 nuevos con la ¡ ervención de
MEI Contratista y éste estaró obligadO a ejecutar lOs trabajos conforme a tales precIOs.
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fJ~D~or precios del tabulador. En uno y otro caso "ElContmtistu" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisOs al.
b) y eJ, "El Contratista", a requerimiento de "El MunicipIo. \1 dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos Clnálisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos preCl(lS, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido pam la
determinüción de los precios unitarios estableddos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un pl,no ne mayor de 15 (quince} días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Conlratista" se obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinarios l:onforme a dichos precios IJnitarios.

ej.- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las ¡:;arteS a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podra ordenarle la ejecución de los trabajos extraordlnflrios. aplir;ándOles precIOs unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdO entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. ,equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabi)jos.

En este Ci)SO. la organización y direCCión de los lrabajos, así como la responsat)ilidad Por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherer.tes a la misma, serán a careo de "El Contratista".
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EICentratista" 'preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
pro¡;ramas de ejeCUCión rl:!spectivos.

En este caso, ~EI Conlratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los CO$tosdirectos ante ~I representante de "E.l MunicipIO" para formular los documentos de pa~o a que
se refiere la cláu::>ul•• sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabaja correspondiente él lal
evento, los conceptos y sus espeCificaCiones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraqrdinarios por administración di~ecta:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
3 .. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .EI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula. podrá encomendar la ejecución de los trabajOS e>ctraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-
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a)." Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerl
cualquiera otra caUSi) no imputable a .EI Contratista" le fuere imposible il este Cl!
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que conSidere necesari •• expres
que apoye su solicitud. "El Munic,plo. resolverá en un pl ••zo no mayor de 30 (tr i
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que

Calle 31 sIn entre 28 y 30. Tecoh, Yucatán.

ayor o .cuando por
ir ca el programa.
d os motivos en
a) días naturales
ya solicitado "El
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cP COntratlsta" o la Que ~EI MunicIpIo" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas Que impidan la terminaCión de los trabaJos dentro de los plDlOS estipulados,
que fueran imputables a "El Contmtista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMuniCIpIO" e1 concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contrat!sta~ 1815s;:mciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenÁ.ndole que adopte las medidél~ necesan;¡s a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este nopodrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
pla70 originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriz<Jdo y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expl¡citas "El MuniCIpIO" podrá modificar los contratos baJOla
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: medi,mte convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto onginal ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentale pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionnles entre las partes respe-::to a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autOrizados bajo la responsabilidad ::le "El MuniClpro". Dichas modificaciones no podrán, ~n modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracter7stlcas e~enciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subeontrataci6n el acto por el cual "El Contra~ista" encomienda a
otra persona la realizacién de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios ::le otra empresa en los términos del párrafo
antenor, deberá comumcarlo previamente por escnto a ~EI MumClplo~, el cual restlrá SI acepta o
rechaza la subcontrataclór.. \

En todo caso de subcontrataclón el responsahle de la realizaCión de la obra será "El I ratlsta" a qUien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado e n guno de los
derechos de "El Contratista",

Vigésima primera." Cestón de los derechos de cobro.- -El Contralista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estImaciones que por lraoalos ejecutados le exnida "El Municipio", con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiei"lto del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JUriSdiCCiónde los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.
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- eW'fe Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se reglta por la Ley de Obw Pública y Servicios
ConexOS del Estado de Yucatán. por su Reglamento Y por las disposiciones Que resultaren aplicables del

Código Civil de! Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~E' Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuandO
llegare a camblal de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extran)ero, bejo la pena de perder en beneficio

de la Nación Mexicana todo derecho deriva::!o de este contrato.

El presente cantmto se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el

día 13 del mes de Junio del año 2015.

c. Raúl Feli e Quintal Carvajal
Presi nte Municipal

por "El Municipio~

por "El Contratista"

c. ;J/iWpar May Ozul
Gerente

TestigoS

C. Gerar Antonio Hoy Acosta
cretario Municipal

_t&-' e ,)¡
c. Erie Wa~ón Moguel

Tesorero Municipal
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FRACCiÓNXV: LOSCONTRATOSDEOBRAPÚBLICA.

Construcción de comedor Comunitario (Techumbre) en la localidad de Sabacche,
Municipio de Tecoh, Yucatán.

Período que se publica: Junio 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal:

C. Gerardo A7

Nombre y firma del Titular de la U~
~J

:J*D~I)~J!tItjf"l DE ACCESO
f<lA \!jfe~lIwaNPtiBUtl

~

OMA.IP, TECOH.
2312 - 21)15

C. Silvia Eufro na Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
29 Junio de 2015

Fecha de actualización de la información
20 de Agosto de 2015
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cP Contrato de obra pública con base en precio~ unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerCicio del Poder MuniCipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raul Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta r:mgos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denommara "El Municipio~ y por la otra parte:
Comercíalizadora y Estructuras de! Mayab, S. de R.L. de C.v. al Que se denominara "El Contmtista",
representado por C. Reyes Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1. Al PreSidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayunt¡¡micnto,
todos los actos y contratos necesarioS pam el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios pUblicos.

1.2." Que el costo total de los trabajOS será rina.nciado con recursos provenientes de:

C).- Fondo de Fortalecimiento municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de e5te contrato en el
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este MunicipIO.

PalacIo MuniCipal de Tecoh Sito en céllle

1.4.- El prOCedImiento del presente contrato se realiLó a través de:

/I.-lnvitaci6n a tres contratistas, como mínimo;

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

<:1).-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, '1
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" dcl proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contretista~ declara que:
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2.1.- Acredita su existenCia con la escritura constitutiva no. 980 fechada el dia. 17 de Agosto de 2012
otorgada ante la fe de! notario publico No. 68 Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, con oficinas en la
localidad de Mérida, Yucatán, inSCrita en el Registro Publico de la Propiedad '1 de Comercio baJOel No.
53900*1 y su representante acredita su personalidad como Gerente, según el testimonio de la(j'
escritura publica No. 980 de fecha 17 de Agosto de 2012. otorgada ante la le del notario público No. 68 '
Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma. manifestando. baJOprotesta de deCir lIert1ad, Que las facultades ../
no le han Sido modificadas ni revocadas en forma algu~a.' :

. . .
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CEM120817NKr, •

2.3.- Tiene su domi~ílio en el predio mmcado con el número 428-8 de la calle 67 cruzamientos 40 y42t
de la colonia Centro, de la localidad de Mérida, MunicipIO de Ménda, en el Estado de Yucatán; .

. . .
¡ -"- . : /_¡L2
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY.FORTA-OOI115

Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario (techumbre). en
.~~'~. la localidad de Sabacche, Municipio de ']"ecoh, Yucatñn.

cP r4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones tecnlcas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de (os trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Pljblicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos menSUflles derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la Obra objeto de este contrato él fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-8a;0 protesta de decir verdad expresamente manlfiesta que no se f,!ncuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos dp.1Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de YUC<lttin.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3 .• Ambas partes declaran:
,

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bilácora forma pan!'! integral (le este contrato.'
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipIO" y ~El Contratista" previo al inicio de los
trabajoS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio dc los trabajos, debiéndose observar lo siguicnte:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referirlas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otr
para [a supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendfbles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguienTes:

Calle 31 sin entre 28 y 30. Tecoh. Yucatán.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de Tccoh, Yucatan
Contrato No. MTY.FORTA.OOI1l5

Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario (techumbre), en
la localidad de Sabacche. Municipio de Tecoh, Yucatán.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipiO. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precIOS unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una Obra consistente en; "Construcción de
Comedor Comunitario (techumbre), en (a localidad de sabacche. de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente cortrato es por la C(lntidad
de $ 255,188.68, (Son: Doscientos cincuenta y cinco mil ciento ochenta y ocho pesos 68/100 m.n.)
más la cantidad de $ 40,830.19 (Son: Cuarenta mil ochocientos treinta pesos 19/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 296,018.87 (Son:
Doscientos noventa y seis mil dieciocho pesos 87/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución •• El plazo de ejecución de los trabajOS Objeto de este contrato será de 31
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga él iniciar las obras objeto de este r.nntmto el día 01
del mes de Julio del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dra 31 del mes de Julio del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- ~El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en ta Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Forma de pago .• 'El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejeclJCión de lo
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las c<lntldades que resulten d
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidnd no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOs los requiSitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MuniCipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en la;; propias estimaciones; para tal efecto:

al .• -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis c<Ílculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de [os seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la reVisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, [a estimación se dará por autorizada.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiontc estimaCión.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-FORTA-OOI115

Nl)mbr~ de la ob!"':!:Construcción de Comedor COOlunitario (techumbre). en
.[¡IIr"",f.~ la localidad de Sabacche, Municipio de Tecoh. Yucatán.

f.=J'~V\\'1j "El Contratista. estuviere ¡nconforme con las est~maciones.tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se hilya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaCIón. Si
transcurrid9 este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en cxceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supucsto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computar;]n por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efcctivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de gélrélnlizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una dC.las Obligaciones derivadas del contmto. deberá prescr.tnr a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales Siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorilada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones cont~nida5 en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de lOStrabajos a que se
refiere la fianza, o e,'ota espe'a, su "genc'a quedará automáticamente pro"ogada en concordandao/
dicha prorroga o espera; .

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Fedeml de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para garantizar dura'lte un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hura constar en el acta de entreea recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicies ocultos y de cualqUier otra
responsabilidad en Que huhiere incurrido "El Contratista", en los términos señ~l~dos en este contr~to y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo_- No aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los lrabajos aún
no ejecutados conforme al programa paclado, cuando ocurran .circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no exceder<i
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los re;ativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio", dentro de los vei'1te días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedenci~ de la petición.
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Contrato No. MTY-FORTA-OOI115
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"~Wi~O
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

11I.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea Imputélble al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ~jecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b}.- los incrementos o decrementos en el costo de 105insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéXICO;Cuando los índices que requiera
"El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México: ~EI
Mun¡cipjO~procederá a calcularlos conforme a los precIos que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada; ~

c).- los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación d os
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
mdlrectos y la utilidad Originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medi¡)nte oficio de resolución Queacuetde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio ¡)tguno.

Décima,- Recepcíón de los trabajos,- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reali7ado.o;de acuerdo a las
espeCIficacionesconvenidas y demHs estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" vcrific¡)rá dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términOS de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, s,inQueocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJOS,b.3jola responsabilidad de "el MuniCipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipío~ efectuará recePciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

o
!

¡,

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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cP ~)._Cuando sin estar tcrminnda la totalidad de los trabajOSy a juiCiOde "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
esto!> casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

el.- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~EI Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcia! quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que deCidarecibir,

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiCial.

En lodos los casos dc recepción parcial, exceptuando el inciso ol, so procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir dc la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprObadas, para con "El Municipio. ya car¡a;ode "El Contratista", el
importe del costo de 1<l5mismas se deducirá de las cantidades pendientes do cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, a través de los representantes que pa
tal efecto dosigne, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del prese
contrato y dar a "El Contratista", por escnto, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas o
su ejecución, en la forma convenida, así como las modlficñClones que, en su caso, ordene "El
MUnlcipio~.

Es facultad de "El Municiplo~, a través de sus representantes, realizar 1<;1 iJ1~pecCJónde todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipad~mente a la iniciaciÓn de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar lOStrabajos Objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos sena~ados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondier'lte así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicrpio~ podrá soliCitar el rambio
de representante de "El Contmtlsta" y este se Obligaa designar a otra persona que reuna los requisitos
señalados.

o.!
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cO Oécima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresariO y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamiento::) t:!n

materia de trabajO y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIo. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista.,- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de .EI MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
Oreposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesariOS,misfl"os que hará por su
cuenta .EI ContratistaW sin que tenga derecho a retribUCIónadicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipiO., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de lOStrabajos Objetode este contrato.

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de lí:l
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorid<ldes
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via plJblica ya las
disposiciones, Que con base en aquellos. haya establecido "El MuniClpiow para la ejecución de sus
trabajos. '.

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios Que cause a .EI Municipio. o a tercer s
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio- o por violación a las leye y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permiSOS,licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sunciones por incumplimiento del proerama.- .EI Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contmto se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdO al
programa aprobado para lo cual .EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los Siguientes términos:

al,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realilados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la re.viSión,por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fm de que la retención total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratlsta-;

.~~r
Calle 31 sin entre 28 y 30, Teco.h,Yueatán.

Página 7 de 12

C.~ 9782Q T.I.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tccoh, Yucatán
Contrato No. MTY.FORTA-OOll15

Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario (techumbre), en
la localidad de Sabacche, Municipio de Tecoh, Yucatán .• 'ti!!,Li,,!¡,t.¡~,",~.~

cP ~).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. par;) el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajOSen la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional conSistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de 105lrabi'ljo5 Que no 5e hayan reali:wdo en
la fecl1a de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos cueden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El MuniCipiO",no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladDs ;::Interiormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescIsión del mismo.

En caso de que "El MunicipIO" opte por 1;::1rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Públicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se' impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugm para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto tle este contrato.

,
Décima Quinta.- Suspensión de Jostrabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipjo~ podrá dar por terminad
anticipadamente el contrato, por causéis JustifIcadas o de interés general. aJustandose las partes a lo
estat)lecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso. se cancelaran las fianzas otorgadDs en gamntia.

Décima sexta.• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Queel contrato podrá ser rescmdldOen
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "Et Municipiow sea el que determine resc;ndlrlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declamción judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y Obtengala declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a,cualqUiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedirrlientos y reqUisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y SuReglamento en vigor. "El Mun¡cipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al prOCedimientoQuese señala en la cláusula décima séptima.
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cP Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sept;ma.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio~ considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~ElContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como lOSgastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~ElContratista~ y emitida la determmación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el fimquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
Siguientes, a la fecha de la notifiC<lción de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Queen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificadfl por "El Municipio. la terminación antiCipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres dias há:liles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanCiada sobre el estado en Quese encuentra.

"El Contratista" estará obligado a deVOlVera ~EIMunicipio". en un plalO de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiOde "El Ayuntamiento" sea necesariO lleva a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos n'
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si e){istenconceptos y precios unitarios estipulados en el-contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate. "El Municipio~ estará facultado para ordenar él~EIContratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b)." Si para estos trabajos no e){istieren conceptos y precios unita~;os en el contrato y -El Municipio"
considera factible determinar lOSnuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a deterrTlinar lOSnuevos con la intervención de
"El Contratista y este estará obligedo a ejecutar 105 trabajOSconforme a tales precios.

.Jfik', ,- ."
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c).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b). ~E'Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular,
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cP It precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOs
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecIda en los incisos aJ.
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seilale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios a{..'ompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contr¡:¡lo, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días r,aturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitariOS a que se refiere este inCISO, "El Contratlsla~ se obliga él ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichós precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el incisO d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,- aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Publicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trobajOs.

En este caso. la organización y direcciÓn de los trabajos. asi como la responsabilidad por la ejecuCión
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherenles a la misma, serán a cargo de ~EIContratist¡¡".
Además. con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contmtisla"' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos, "

En este caso, "El Contratista", desde su iniciaCión, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipiO" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondienle a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unttanos quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extra9rdinarios por administración diret.1a:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por nlllguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 '1 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecuciÓn de los trabajOS extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modificatorios-
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al," Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a MEI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamcnto y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su soliCitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El 'o;

CaI1e31 S/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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cP Contratista~ o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

S( se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables ¡:¡ "El Contratista", éste pOdrásolicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. Encaso de concederla. "El Municipio" decidirá $1procede ti
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole qlJeadopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden conCluidos oportunamente o bien procederá a rescinOlr el COntrato.

En cualqUier caso de arnplinción de plazo, este no pOdráser mayor al 25 % (..••einticlnco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los tmbajos. Quedet)idamente firmndo por
las partes, forma parte integral de este contmlo.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajO su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitaS "El MuniCipiO"podrá modificar lOScontratos bajo la
base de precios unitariOSy mixtos en la p<lrtecorrespondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta O separadamente y no rebasen el veinticinco por CIento del monto o del
plalo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adiclo~ales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo lél responsabilidad de "El Municipio". Dichas mOdificaciones no podrán, en mOdo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realitar la obra por otro. Sin cmbélrgo, pma los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realizaciÓn de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o equipos que
incluY<lnsu instal<lción en los trabajOSobjeto del contrato.

CuandO "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra emplesa en los términos del párrafo
anterior, deberá c;omunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio', el cual resolverá SI acepta o
rechala la subcontratación.

Entodo caso de subcontraUlción el responsahle de la realizaciÓnde la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El s'Jbcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derectlOsde "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrj ceder o comprometer
sus dereChOSde cobro sobre las estimaciones Quepor trabajoS ejecutados le expida ~EIMunicipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Munic:pio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Queno este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

9
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cP 13igésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos etlos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mcxiC8no por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, b<lJola pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contralO se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 29 del mes de Junio del año 2015.

por "El Municipio"

C. Raúl Fe e Quintal CalVajal
Pre 'tlente Municipal

por "El Contratista"

-C~R.y-e1liftr May Ozul --
Gerente

Testigos

1/1' rv
gora Escalante

c or de Obras Públicas

,',:. "

Calle 31 SIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P.97820

C. Gerard ntonio HoyAcosta
Se etario Municipal

_k;,.1!f, 11/
C.Eric F.p~MOgUel

Tesorero Municipal


